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PARTE OFICIAL.
. PRESIDENCIA, DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y  huérfanos de la guerra

civil.
P íísí tas. Cents.

Los Excmos. Sres. Presidente y Vocales 
del Consejo de administración de la Caja 
de inútiles y huérfanos de la guerra, y 
Sres. Jefes y Oficiales empleados en la '
Secretaría del mismo  ..............   328c75

El Exciuo. Sr. Capitán General Conde de
Cheste.   .......................................... *-----  230

El Excmo. Sr. Director general, Bifoadier 
Secretario, Jcíes y Oficiales de la Di rec- 
clon general de Infantería, representa
ción de esta arma cerca de la Adminis
tración militar, Comisión liquidadora de 
cuerpos dis.ueltos, y la de incidencias de 
la disuelta Junta de Vestuario.. . . .  . $90

La Junta clasificadora1 dé Jefes y Oficiales
de fuerzas móviles.. ........ . .................. . .  5’3‘oQ

La Asociación mutua del Ejército y Ar
mada, con aplicación á la clase de tropa
exclusivamente . .................... 2.500

El Excmo. Sr. Teniente General D. Tomás
García Cervino ..........  20

Suma     ....... • 3.442‘25
Importaha la anterior.. .  • . . . . . . .  — . 1 .677.430‘41

Con lo cual asciende ya la suscricion á .... 1.680.872*66

ó sean Rvn.     6.723.490‘64
Madrid 21 de Julio de 1876.= El Presidente interino, 

Conde *de Vistahermosa.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España:
A todos los quedes presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Los gastos públicos ordinarios para el año 
’ económico de 1876-77"se fijan en la cantidad de 638.120.000 
pesetas 86 céntimos, según el adjunto estado letra A.

Art. 2.° Los ingresos ordinarios del Estado para el 
mencionado año económico de 1876-77 por las cbntcibli
ciones, impuestos , rentas y derechos, se calculan en la 
suma de 667.501.729 pesetas, según el estado adjunto 
letra B.

No se incluye en Tos referidos Ingresos los que deben 
producir las ventas hechas y que se hagan de bienes des
amortizados. ’ f

Art. 3<° Los gastos extraordinarios de guerra se fijan 
en la cantidad de 18.167.957 pesetas , según el estado le
tra C, y su importe se cubrirá con el producto de las obli
gaciones emisiblés por medio de los Bancos Nacional é Hi

potecario de España , conforme á la ley de arreglo de la 
Deuda del Tesoro.

Art. 4.° Los ingresos por los productos de la venta de 
bienes desamortizados se calculan para dicho año econó
mico en 40.876.950 pesetas, y los gastos imputables á los 
mismos por intereses y amortización de los bonos del Te
soro y otros conceptos se fijan en pesetas 40.875.950, con 
arreglo al detalle del estado adjunto letra D.

El exceso de los intereses de los bonos en circulación 
sobre la cantidad que en metálico se recaude por las ven
tas de bienes desamortizados, si le hubiere, se cubrirá con 
el producto de la negociación de pagarés de vencimientos 
posteriores á la fecha en que deban ser amortizados los 
bonos.

Art. 5.° Los ingresos procedentes de la redención del 
servicio militar ingresarán en el Tesoro público, con apli
cación exclusiva á su objeto especial, debiéndose reinte
grar ante todo al Consejo de administración del mismo sus 
préstamos al Tesoro anteriores á esta fecha , y pasándose 
los demás ingresos á la Caja de Depósitos para cumplir las 
obligaciones atrasadas y corrientes que dicho Consejo deba 
satisfacer, según sus leyes y reglamentos.

Art. 6.° Se fija en pesetas 164.986.957 la cantidad que 
se ha de imponer durante el año económico como, contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería, refundiéndose 
en aquella suma la cuota ordinaria, la extraordinaria de 
guerra y los recargos por gastos de cobranza y demás es
tablecidos por disposiciones anteriores. La suma fijada se 
distribuirá entre las provincias y pueblos, en proporción á 
su riqueza imponible, sin que pueda exceder del 21 por 100 
de los productos líquidos, procediendo en otro caso la re
clamación ele agravio , conforme á lo que determinan las 
instrucciones vigentes.

LoSjecargos que los Ayuntamientos pueden establecer 
sobre el cupo para el Tesoro no excederán en ningún caso 
del 4 por 100 de la riqueza imponible.

Serán de cuenta del Tesoro los gastos de cobranza , for
mación del registro de lincas, rectificación de amillara- 
mientos, comprobación de las reclamaciones de agravio 
cuando este resulte justificado, y los del personal y m ate
rial de las Comisfones de Evaluación establecidas en las 
capitales de provincia y en la ciudad de Jerez de la Fron
tera. Guando no se acredite el agravio, serán los Ayunta
mientos responsables de los gastos do comprobación, rein
tegrando su importe al Tesoro, que deberá anticiparlo.

El importe de las partidas fallidas que resulten en cada 
distrito municipal se incluirá á más repartir entre los con
tribuyentes del mismo pueblo en el año siguiente, practi
cándose la debida formalizacion cuando tenga lugar el 
cobro de las cuotas que en este concepto lleguen á repar
tirse.

Se autoriza al Gobierno á fin de adoptar cuantas dis
posiciones considere convenientes para la formación de 
nuevos amillar&mientos do la riqueza territorial y pecua
ria, así como para establecer las más severas reglas de pe
nalidad con el objeto de descubrir las ocultaciones de 
aquella que en el dia existan.

Art. 7.9 Los actuales encabezamientos del impuesto de 
consumos serán obligatorios por dos años, aumentándose 
el importe total que hoy representan en la proporción si
guiente: .

10 por 100 en las poblaciones que tengan hasta 5.000 
habitantes.

15 por 100-en las de 5.001 á 20.000.
20 por 100 en las de 20.001 en adelante.
25 por 100 en las capitales de provincia y puertos ha

bilitados. >
Se autoriza, sin embargo, al Ministro de Hacienda para 

establecer, oídos los Ayuntamientos, la administración 
directa del Estado, ó el arriendo por el importé de los en

cabezamientos y el de los recargos municipales y provin
ciales en su caso, siempre que fueren tales medios necesa
rios para hacer efectivo el impuesto. Cuando administre 
directamente el Tesoro, recaudará con sus derechos los re
cargos correspondientes, entregando por semanas su im 
porte á los Ayuntamientos, deducido el 10 por 100 de gas
tos de administración.

Si por circunstancias especiales se estimase que algu
nas poblaciones deben satisfacer mn encabezamiento mayor 
que el que obligatoriamente las corresponda, según lo que 
se deja dispuesto, el Gobierno de S. M., después de oir á los 
respectivos Ayuntamientos, podrá señalarles los qué con 
fundada razón estimare justos, y si no los aceptasen queda 
autorizado para proceder al arrendamiento ó á la adminis
tración directa, en los términos ántes prevenidos. Los nue
vos aumentos que el Gobierno acuerde en uso de esta 
autorización no podrán exceder del 20 por 100 de los 
actuales cupos.

Para exigir los derechos de consumo, así en los pueblos 
encabezados como en los sujetos á arriendo ó administra
ción, regirá la tarifa adjunta núm. 1.a

Los derechos que señala á la sal y cereales podrán ser 
recargados hasta igual cantidad por los Ayuntamientos 
para cubrir sus atenciones. Los Municipios encabezados 
podrán además adicionar á Ja tarifa nuevas especies, pré- 
via aprobación del Ministro de la Gobernación, oido el de 
Hacienda; pero en ningún caso gravarán el azúcar, cacao, 
té, café y canela.

No se permitirá á población alguna acudir al medio del 
reparto para cubrir total ni parcialmente su encabeza
miento de consumos, sino cuando justifique haberle sido 
imposible llenarlo por medio de conciertos parciales, arrien
do ó venta libre de las especies, ó arriendo con venta ex
clusiva. El arriendo con venta exclusiva de las especies no 
podrá llevarse á cabo en poblaciones que tengan más do 
5.000 habitantes sin autorización del Gobierno.

Si el reparto llegare á ser indispensable, nunca se re a 
lizará sobre la base de la riqueza amillarada, sino por el 
cómputo de especies, según los tipos que para cada habi
tante señala el art. 23 de la instrucción de 15 de Junio 
de 1875, reduciéndolos hasta la mitad ó elevándolos hasta 
el triplo para acomodar las cuotas individuales á las espe
ciales circunstancias de las familias.

Art. 8.° El impuesto sobre sueldos, rentas y asignacio
nes del Estado se cobrará con arreglo á la siguiente 
escala :

Los individuos de las clases activas, civiles y militares, 
inclusos los de los de la Casa Real y Ministerio de U ltra
mar, contribuirán:

Hasta 1.500 pesetas inclusive, con el 15 por 100...
Desde 1.501 á 10.000 inclusive, con el 20 por 100.
Desde 10.001 en adelante, con el 25 por 100.
Los individuos de las clases militares que sirvan en loa 

diversos cuerpos é institutos armados del Ejército, los de 
reemplazo y los cuadros de reservas, continuarán satisfa
ciendo el impuesto que en la actualidad rige.

Se asimila á los cuerpos armados para los efectos de 
este artículo á los inválidos retirados como inutilizados en 
campaña, y á los que cobren pensiones de cruces por heri
das é inutilidad declarada cuyos haberes excedan de 1.000 
pesetas, pues en otro caso no sufrirán descuento alguna 
como impuesto sobré sueldos y asignaciones del Estado.

Las clases pasivas en general contribuirán todas con el 
25 por 100.

Queda autorizado el Gobierno para igualar el descuento 
dé las Clases pasivas con el de las activas, desde el mo
mento en que por economías efectivas realizadas en el pre
supuesto de gastos se compense la disminución qué produ
cirá en el de ingresos la igualación, del descuento de las 
referidas clases.
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Mediante las formalidades que correspondan, se obten
d rá  del clero un  donativo de la cuarta parte de sus asigna- 
ciones personales.

Las cargas ele justicia contribuirán con un 35 por 100, 
en vez del impuesto ordinario y extraordinario que satis
facen en la actualidad. Se gravará sólo con el lo  por 100 á 
las que hubiesen sufrido en su capital la reducción de 11 
por 100 por frutos civiles y.am ortización, ó de 13 por 100 
en concepto de contribución territo rial.

Se eleva á 10 por 100 el impuesto sobre los intereses de 
los billetes hipotecarios del Banco de España y de los va
lores de la Caja de Depósitos.

Será también extensivo el mismo impuesto de 10 por 
100 á les intereses de los bonos del Tesoro de la prim era y 
segunda série en circulación.

A rt. 9.° Se autoriza al Gobierno:
i.® P ara  reform ar las tarifas de la contribución indus

tria l y de comercio, de modo que se atienda á las recla
maciones cuya justicia haya demostrado la experiencia, 
sin reducir los valores totales que debe obtener el Erario: 
para celebrar con las Corporaciones municipales encabe
zamientos, con el fin de asegurar el mayor rendim iento 
anual que hubiera ofrecido la referida contribución, dando 
á aquellas Corporaciones laparticipacion .de la m itad de 
los aumentos que sobre el referido máxim um  so obtenga, ó 
para arrendarlos en pública concurrencia á particulares, 
bajo las expresadas condiciones.

3.® Para arrendar en participación y m ediante pública 
subasta las salinas de Torrevieja, asegurando el mayor 
profiqñío que hayan ofrecido en años anteriores.

o?  .tapara elevar las tarifas de la renta de tabacos en 
términos que perm itan obtener de esta renta el rendim ien
to por lo ménos que se le asigna en el presupuesto de in 
gresos.

Q.ueda también autorizado el Gobierno de S. M. para 
adqu irir, si lo juzga conveniente, sin las formalidades de 
subasta pública durante tres años, directam ente de los'.■co
secheros, y con destino á las Fábricas de la Península, 
tabaco del producido en la provincia de Canarias, siempre 
que,, reuniendo las condiciones necesarias para la elabora
ción y el consum o, no exceda del precio de sus sim ilares 
y se asegure cumplidamente su procedencia.

4 o Para  variar el tipo 'y condiciones adm inistrativas 
del impuesto sobre la venta de toda clase de objetos, e s ta 
blecido por decreto de 38 de Junio de 1874, eximiendo de 
él á los trasportes. Podrá el Gobierno expedir facturas de
ventas con el sello estam pado, en la forma que establece 
el art. 30.

f>.° Para  conceder ios perdones que de contribuciones 
de años anteriores por causas do calamidad tengan solici
tados los pueblos, y ic olí o debidamente justificados en 
los expedientes instruidos en tiempo oportuno, con arreglo 
á  las instrucciones vigentes.

6.° Para relevar del pago de los encabezamientos de 
.consumos, m ediante la correspondiente justificación, á los 
pueblos y provincias que .por efecto del estado de guerra 
en que se encontraran durante el año económico de 1874-75 
y  de los - alzamientos y  ocupación carlista no pudieron 
plantear el im puesto oportunamente.

7.° Para  reform ar los derechos de las licencias de caza 
y  de uso de arm as, adoptando al mismo tiempo las demás 
disposiciones oportunas do orden adm inistrativo que con
cillen los intereses del Tesoro y los de la seguridad pública.

Art. 10. ' Continuará vigente el recargo -de 8 por 100 
sobre las cuotas de la contribución industrial, establecido 
por decreto de 19 do Agosto de 1874 para los fondos m u
nicipales, y el de 30 por 100 especial para Madrid, au tori
zado por Real decreto de d.° de Junio de 187b.

Art. 14  Eí Gobierno queda facultado para reform ar el 
impuesto d i cédulas personales creando nuevas clases, cuyo 
precio máximo no exceda de 50 pesetas. Podrá en conse
cuencia modificar las tarifas, tipos, exenciones, forma de 
expen(lición ó cobranza, penalidad y demás bases de este 
Impuesto , así como extender á nuevos actos la necesidad 
del documento en que se funda, y concertar la recaudación 
con los A yuntam ientos, determinando el lím ite de los re
cargos que hayan de corresponderías.

Art. 13. Se autoriza al Gobierno para que, conservando 
los fundamentos del impuesto de derechos reales y tra s
m isión de bienes con sujeción á la ley de 38 de Diciembre 
de 1873, Apéndice letra C, introduzca en sus bases las re
form as que la práctica haya hecho conocer como indispen
sables para beneficio de los contribuyentes y del Tesoro 
público.

Desde luego se declaran exentos del pago del im puesto 
los contratos de trasm isión de los templos destinados al 
•cuito de la Religión católica apostólica rom ana , y los de 
adquisición de terrenos que los A yuntam ientos, las pro
vincias y el Estado hagan para el ensanche de las vías 
públicas. Con arreglo á la ley general de Ferro-carriles de 
3 de Junio de í 855, Real orden aclaratoria do 16 de Agosto 
de 1858 y leyes de 3 do Agosto de 1866 y de 38 de Di
ciem bre de 1873, continuarán tam bién exceptuados los

actos de traspaso del derecho de explotación y los de tras
misión en cualquier forma de los ferro-carriles y canales de 
riego, siempre que deban revertir al Estado concluido el
térm ino de las concesiones.

El derecho de hipoteca quedará gravado desde la p u 
blicación de esta ley en la forma siguiente:

A la inscripción del préstamo hipotecario se pagará 
el % por 109 del capital del préstamo.

La cancelación dentro de los dos primeros años desde 
la fecha del préstamo no devengará derecho alguno. Pasa
do ese término, se pagará al cancelar la hipoteca hasta los 
cinco años 3b céntimos por 100: de cinco años en adelan
te % por 100.

Los préstamos anteriores á la ley de 38 de Diciembre 
de 1873 quedan libres de todo derecho por cancelación.

En las ventas á plazo se exigirá únicamente el derecho 
que corresponda á la trasm isión de dominio.

Las operaciones pendientes ó en reclamación se liqui
darán con arreglo á las disposiciones an terio res.,

No serán gravadas con derecho alguno por adquisición 
de dominio las concesiones de aprovechamiento de aguas 
que otorgue el Estado, ni los contratos que sobre ellas 
hayan otorgado ú otorguen el Estado, las provincias y los 
Municipios.

Los actos y contratos que no se hubiesen presentado á 
la liquidación y pago del impuesto dentro de lo.s plazos 
legales, quedan libres do las m ultas correspondientes si 
los interesados cumplieren ambos requisitos antes de 4° 
de Enero de 1877.

En ningún caso se exigirá el. impuesto por otros tipos 
de liquidación que los señalados por las tarifas vigentes 
en la fecha del otorgamiento de los respectivos actos y 
contratos, ó en la en que se hubieren abierto las respecti
vas sucesiones.

Art. 13. Quedan suprimidos el impuesto ¡extraordina
rio sobre los productos líquidos de la riqueza m inera que 
se estableció por el art. 9.° del decreto de 3 de Octubre 
de 1873, y sus correspondientes recargos. En su lugar se 
exigirá desde 1.® de Julio de 1876 un 1 por 100 del producto 
bruto de la m ism a riqueza. El Gobierno, si no lograse ob
tener por conciertos con las Empresas ó centros mineros la 
parte proporcional que á los mismos corresponde en la 
cantidad presupuesta, podrá arrendar este impuesto en la- 
misma forma determ inada respecto á la salina de Tor
revieja.

Art. 14  El impuesto de o por 100 sobre los presupuestos 
municipales quedará limitado á los que no bajen de 100.000 
pesetas, Los Ayuntam ientos respectivos podrán elevar en 
un 3 por -100 los recargos sobre la contribución industrial 
y de comercio establecidos para todos en genera], y espe
cialmente para Madrid en el art. 10.

Art. Ib. El Gobierno de S. M. queda autorizado para  
imponer á las ganancias de Loterías un descuento que no 
exceda del 10 por -100.

Quedan exceptuadas de todo impuesto las rifas que so 
celebren con aplicación al sostenimiento de hospitales, asi
los ú hospicios que m antengan diariam ente á 500 pobres 
por lo iiiénos, siempre que los establecimientos acrediten 
no percibir recurso alguno permanente de fondos genera
les, provinciales ni municipales, y que los gastos de adm i- | 
riistracion de las rifas no excedan del 8 por i 00 de los in 
gresos.

Art. 16. El Gobierno reformará las tarifas consulares, 
con el fin de reducir los gravámenes que imponen al co
mercio y á la m arina.

Art. Í7. El Impuesto de navegación establecido por el 
art. Lí del decreto de 38 de Junio de 1874 sobre el peso 
que carguen los buques en los puertos, será para el m ine
ral de hierro de una cuarta parte del asignado en dicho 
artículo, según las clases de navegación.

Los arbitrios locales establecidos sobre la exportación 
de dicho mineral quedarán tam bién reducidos á la cuarta 
parte desde la publicación de esta ley.

Art. 18. Continuará cobrándose el derecho transitorio  
establecido por el Apéndice letra F  del presupuesto gene- 
raiédel Estado para el año económico de 1873-73 sin re
cargo alguno, con sujeción á la ad jun ta  tarifa núm. 3.

Art. 19. Todas las Empresas de caminos de hierro que 
aunque tengan la declaración de utilidad pública no d is- i 
fruten subvención alguna del Estado, franquicia ni a n ti
cipo reintegrable, satisfarán por los carriles de acero y de- i 
más material de construcción, conservación y explotación, \ 
exceptuando los carriles de hierro, durante eí período de 
construcción y 10 años después, el 5 por 100 ad valorem  
como único derecho imponible, excepto aquellos artículos 
gravados con menor impuesto en el Arancel vigente.

So autoriza ai Ministro de Hacienda para imponer un 
derecho de exportación ad valorem al corcho en bruto pro
cedente de todas las provincias españolas.

Art. 30. Se fijará en adelante en las tarjetas postales el 
sello de guerra de b céntimos. Se impondrá el m ismo sello 
de guerra en las cartas expedidas á U ltram ar.

Quedarán suprim idos desde i.° de Octubre de 1876 to~ ,

dos los sellos sueltos que actualm ente se fijan en los docu
mentos de las diversas contrataciones de banca y efectos 
públicos, emitiéndose en su equivalencia y en la m ism a 
escala de precios propia de aquellos, letras, pólizas de con- 

I tratación y pagarés sellados en forma. Cuando los p a r ti-  
1 culares lo soliciten se estampará en sus documentos el tim 

bre correspondiente por la Fábrica Nacional del Sello. E l 
Gobierno procurará que la fabricación de estos documen
tos sea la más perfecta posible, quedando autorizado para 
contratarla.

Serán considerados documentos de giro para los efec
tos dé la  ley del Papel sellado, todos los que menciona el 
art. 48 del Real decreto, de 13 de Setiembre de 1861, 
y además las delegaciones, abonarés y cualesquiera otros 
documentos que representen ó constituyan una forma de 
giro, entrega ó abono de cantidades en cuenta.

Los contraventores á estas disposiciones incurrirán  en 
las penas y m ultas establecidas, y. será nulo para los efec
tos legales todo documento no extendido en el papel tim 
brado que le corresponda.

Art. 31. Se concede un plazo improrogable de cuatro 
meses, á contar desde la promulgación de esta ley, á los 
compradores de bienes nacionales que no hayan otorgado 
las correspondientes escrituras, para que lo 'verifiquen y 
puedan presentarías á la inscripción en las oficinas del 
Registro de a propiedad.

Los Jefes económicos, en el térm ino de tres meses, con
tados desde la fecha antes expresada, form arán una rela
ción de las escrituras pendientes de otorgamiento en sus 
Administraciones, exigiendo los datos precisos á los Nota
rios que hayan intervenido en las ventas y á los R egistra
dores de la propiedad.

Pasado el plazo de cuatro meses, obligarán por la via 
de apremio á los poseedores de las fincas y censos al cum 
plimiento de lo prescrito en el párrafo prim ero de esto a r
tículo, exigiendo á los morosos una m ulta igual al coste 
de la escritura, incluso el del papel sellado.

So exceptúan de lo prescrito en los párrafos anteriores 
las compras cuyo total precio se hubiese satisfecho al E s
tado 10 años antes de la publicación de la presente ley.

En las nuevas ventas de bienes nacionales, el compra
dor, firmados los pagarés y expedida que lo sea la carta do 
pago, presentará esta al Juez de la subasta, para que en su 
vista provea auto mandando otorgar la escritura, sin cuya 
presentación no se procederá á dar la posesión.

Art. 33. El Gobierno estudiará la reforma del impuesto 
sobre la sal, basada en el pago de un derecho al quintal, 
exigible en las fábricas y lugares de producción, quedando 
autorizado para plantearlo, si lo creyere conveniente.

En este caso reducirá proporcionalmente las cantidades 
que satisfacen al Tesoro los pueblos por aquel artículo en 
sus encabezamientos de consumos.

Art. 33. Los tipos de imposición de todas las contribu
ciones é impuestos que no se reforman de un modo espe
cial y determinado por esta ley, se entenderán vigentes 
para el año económico de 1876-77, con los recargos ex tra
ordinarios establecidos por el decreto de 96 de Junio 
de 1874.

Art. 9 4  Se autoriza al Gobierno para dar desde luego á 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería en la 
provincia de N avarra la m isma extensión proporcional 
que en las demás do la Península, y para ir  estableciendo 
en ella, con las modificaciones de forma que las circuns
tancias locales exijan, una exacta proporción entre los in 
gresos de aquella provincia por todos conceptos y los de 
las demás de la Península.

Art. 95. Los contribuyentes cuyos débitos se hagan 
efectivos por medio déla  adjudicación de fincas al Estado, 
podrán retraerlas dentro del térm ino de un año, contado 
desde el dia siguiente al de la adjudicación.

El mismo derecho podrán ejercitar los contribuyentes 
cuyos débitos se hayan hecho efectivos por el medio ind i
cado, dentro del término do un año, que se contará des
de el dia siguiente al de la promulgación de esta ley. 
El derecho especial para ejercitar este retracto es tras- 
misible á los herederos ó causahábientes de los in tere
sados; pero ni unos ni otros podrán hacerlo valer contra 
los terceros compradores que hayan adquirido las fincas 
en subasta pública m ediante las formalidades prescritas 
por la ley y las instrucciones de Hacienda. En todos los 
casos eí retracto que se concede implica la obligación de 
pagar el principal débito, las costas de la ejecución y el 
interés correspondiente á la demora, á razón del 6 por 100 
anual.

Art. 96. Los Ordenadores y los Interventores de pagos, 
bajo su responsabilidad personal, no harán abono alguno 
de haberes á los funcionarios públicos que obtuvieren nom 
bram iento no ajustado á las reglas contenidas en este ar
tículo y en los tres siguientes.

Prim era. Los cesantes pueden volver al servicio activo 
en destino de igual categoría y clase que el que hayan des
empeñado.

Segunda. No se podrá ingresar en destino alguno de la
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Adm inistración civil del Estado sino por la quinta clase 
de Oficiales de Adm inistración.

Los que tengan título académico de facultades ó es
tudios superiores podrán ingresar en destino de Oficial de 
Administración de segunda clase.

Tercera. Para  ascender de una clase á otra se requeri
rán  dos años de servicios en la inm ediata inferior, y ade
más el numero proporcionado de años de servicios pres
tados al Estado que determinen los i’eglamentos.

Art. 27. Primero. Para obtener el cargo de Subsecre
tario se requiere ser ó haber sido Diputado á Cortes.

Segundo. Para los demás de Jefes superiores de A dm i
nistración haber sido elegido Diputado á Cortes en dos 
elecciones generales, contar 10 años de servicio en la Ad
ministración civil ó haber disfrutado un sueldo igual ó su
perior á 8.7o0 pesetas.

Tercero. P ara  el de Gobernador, tener 3o años de edad, 
ser ó haber sido Diputado a Cortes, Jefe de A dm inistra
ción, haber desempeñado el cargo de Secretario de Gobier
nos de prim era clase ú  otro destino de igual categoría du
rante dos años, haber servido al Estado á lo menos durante 
ocho años, haber sido elegido dos veces Diputado provin
cial ó Concejal en poblaciones de más de 8(3.000 almas ó 
capitales de provincia, ó Consejero provincial durante cua
tro  años.

Art. 28. Para las plazas de subalternos de la A dm inis
tración civil serán nombrados con arreglo á la ley de 3 de 
Julio de 1876 los licenciados del Ejército y Armada y cuer
po de voluntarios que bajo cualquier denominación hayan 
contribuido á vencer la ú ltim a insurrección carlista.

A rt. 29. Los empleados de la A dm inistración del E s
tado en los ramos civil y económico, que sirvan en la Pe
nínsula con sueldos mayores de 1.500 pesetas, no podrán 
ejercer sus cargos en las provincias de su naturaleza, en 
las que hayan adquirido vecindad dos años ántes de sus 
nombramientos, ni en las que posean bienes raíces ó ejer
zan alguna industria , granjeria ó comercio.

Se exceptúan de la disposición que precede todos los 
destinos correspondientes á la Adm inistración Central y 
los de la provincia de Madrid, los Gobernadores de las pro
vincias, los empleos que exigen fianza, los de orden pú
blico, los que pertenezcan á carrera en que se ingrese por 
oposición, y los Secretarios délas Universidades y Juntas 
de Instrucción pública.

Art. 30. El Gobierno dispondrá la formación de es
calafones generales de los diversos ramos de la Adm inis
tración civil, dictando al efecto las reglas que juzgue con
venientes.

Los Oficiales y Aspirantes del Consejo de Estado conti
nuarán  figurando en el escalafón respectivo, y gozarán de 
los mismos derechos que conceden á los Catedráticos los 
artículos 177 y 178 de la ley de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 1857, así como de los beneficios y garan
tías que en concordancia con el último de dichos a rtícu 
los establece el 266 de la ley Hipotecaria en sus párrafos 
tercero y cuarto á favor de Subdirector, Oficiales y A uxi
liares de la Dirección de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Art. 31. Se entenderá de abono en las respectivas car
reras, puram ente como tiempo de servicio, el que los em
pleados cesantes inviertan en el desempeño de las delega
ciones creadas para practicar la liquidación con el Banco 
de España de la recaudación de contribuciones.

Art. 32. Los individuos de las clases pasivas de la Real 
Casa que perciben sus haberes por el Tesoro en virtud  de 
la ley de 28 de Febrero de 1878, cesarán en el goce de aque
llos miéntras estuvieren empleados en dicha Real Casa.

El tiempo que los expresados individuos estuvieren 
empleados en la Real Casa sera de abono como servicio 
activo en sus ulteriores clasificaciones.

Art. 33. Desde el 1.® de Julio de 1876 cesará la suspen-. 
sion establecida por el decreto de 28 de Octubre de 1868 
en el pago á las pensiones de los coristas y legos, y sus 
atrasos se abonarán en la forma que se acuerde respecto 
de los del clero en general hasta fin de 1874

Art. 34. Las disposiciones contenidas en los adjuntos 
estados letras A  y D se entenderán como parte integrante 
de esta ley.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

4* Se autoriza al Gobierno para concertar con aquellos 
perceptores de cargas de justic ia  que por,ser perpetuas no 
ofrezca inconveniente la conversión del im porte de la 
renta que figura á favor de los mismos en los presupues
tos de obligaciones generales del Estado, entregando en 
pago bonos del Tesoro existentes en cartera, ó cuando los 
adquiera el Gobierno por liberación de las garantías á que

se hallan afectos, en cantidad necesaria á producir por el 6 
por 100 nominal del interés de los bonos, la renta anual 
que resulte líquida, deducido 25 por 100 al ménos de la 
íntegra que se consigna actualm ente en el presupuesto, 
que cederán los perceptores de cargas de justic ia  al Estado 
ai verificarse la conversión.

2.° Hallándose la provincia de Puerto-R ico, por conse
cuencia de la supresión de la esclavitud, en condiciones- 
análogas á las demás del Reino, se autoriza al Gobierno 
para que, oyendo previamente á los interesados en la pro
ducción azucarera peninsular y salvando los intereses de 
los mismos, haga en el Arancel de Aduanas las m odifica
ciones oportunas á fin de que puedan concurrir á los m er
cados de la Península los azúcares moscabados, ó sea no 
purgados, y las mieles producto de aquella isla.

3.° Durante el ejercicio económico á que se refiere este 
presupuesto, la acuñación de la moneda de plata se hará 
exclusivamente por cuenta del Estado,

4° Se restablece el art. 41 de la ley de Contabilidad 
do 25 de Junio de 1870.

54 El m áxim um  de la cantidad á que podrá ascender 
la Deuda flotante del Tesoro en el año económico de 
1876-77 para cubrir las obligaciones del ejercicio del m is
mo, se fija en-la cuarta parte de los gastos autorizados en 
el presupuesto de dicho año.

Dentro del lím ite de la cantidad fijada podrá el Gobier
no adquirir sumas á préstamo, ó verificar cualquiera ope
ración de Tesorería. Sólo en los casos de guerra civil ó ex
tran jera  ó de grave alteración del orden público, podrá 
excederse del m áxim um  señalado para allegar recursos en 
concepto de Deuda flotante sin otra autorización.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes , Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan g u ard a r, cum plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de m il ocho
cientos setenta y seis.

YO EL REY.

El Presidente del Consejo de Minisfero-s,
M inistro in te r in o  de H acienda,

C á n o v a s »  s t e l  C  a  O t i l i o .

N U M E R O  1 .

' Tarifa del impuesto de consumos.

N úm ero j
«lela ESPECIES. UNIDAD, 

p a rtid a .

í 1 .a
| Hasta 5.000 
¡ habitantes

¡Pías. Cénís.

OL

De U.c-01 
á 49.000

Pías. Cénts.

.ASES DE ]

^ .a
De 19.001 

á 90.00;j

Pías. Cents.

PQBLACIOi

4 .* ’
De 90.00] 

á 40.000

Ptas. Cénts.

N.

3.®
De 40.001 
á 4 00.000

Pías. Cénts.

G.*
De 4 00.001 

en adelan to .

Pías. Cénts.

■1 v onlir. n s Carnes muertas en fresco..............................................  Kilogramo. 06o 0*07 0 6 9 0*40 041 0 4 2
3 p  a c u n a s .......................} E n  c ec iim  ó 8 a l a d a s ......................... ....................................... 068 06 9 0*10 044 0*42 0*45
3 / r «noroe a  \ Carnes muertas en fresco ............................................ » 065 0 6 7 069 0 4 0 044 0*42
i  U l n e S ......... Lanares o c a ln a s . . 1 E n cecina ¿  8aladas......................................................... 06 8 0*09 0*10 044 0 4 2 0*45
6 ra nnwl(, i Carnes muertas en fresco.............................................  » 068 0 6 9 040 044 0 4 2  ' 0 4 5
6 VLe ce rd a ....................( s a la d a s . ................................................................................ 044 0*13 Q‘45 0 4 5 0 4 8 0'20
7 r Aceites de todas clases...... ...........................................  y 068 06 9 0*10 0*14 04.2 0 4 3
8 T - i Aguardientes , alcohol y licores.. * ........................... Cada grado en  100 litros. 0 6 0 0*61 06 2 06 3 0 ‘6o 0 ‘66
9  ̂ ¿ . .  . .  . .  * j Vinos de todas c la se s ........ ............................................ Cien litros. 2 6 0 o 665 8‘75 40 42*50

40 ( Vinagre, cervezas, sidra y ch a co lí................ .. Idem. 4‘2o 2 6 0 3*12 4*38 5 6*25
11 /A rroz, garbanzos y sus harin as..* ..........................  Cien kilogramos. 4 ‘12 4 4 2 143 145 4‘20 i *25
42 Granos ) Trigo y sus h arin as....................................................... * d 4 i 465 4*40 4*45
48 ............................ j Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas. » 0*30 0*30 . 0 30 0 ‘40 04-5 0*50
44 \ Los dernás granos y legumbres secas y sus harinas. » 0*20 ■ 0-20 0*20 0 ‘22 0*23 0 ‘25
45 Pescados, sus escabeches y con- j De rio.......... ................................................... .....................  Kilogramo. 063 0 6 4 0*06 068 0 4 0 0 4 2
46 servas ............................................ í De mar .......................................................................... ...... » 0*01 064 0 6 2 06 2 0 6 3 064
,47 Sal común (cloruro de sod io ).......................... ...............................................................................  » 0 6 9  : 0 6 9 06 9 06 9 0*09 0*09
48 Jabón duro ó blando ........................ ............................. ................ ........................................ ..........  » 067 0 6 7 06 7 0 6 9 0*09 041
49 Carbón vegetal......................................................................................................................................  Cien kilogramos. 0 ‘20 0*20 0*2 o 0*30 0‘30 0 ‘3O
20 Fósforos tíe cerilla y de madera en cajas hasta 100 fósforos.................................. ..........  Doce docenas de cajas.

ADVERTENCIAS.

1 /  Cuando se presenten ai adeudo corderos ú otras reses pequeñas v ivas, su adeudo se verificará por peso regulado. 

2A Los menudos ó despojos de las reses adeudarán la tercera parte de los derechos señalados á las carnes frescas resj 

3A El pan cocido y las galletas ó pastas de cualquier clase adeudarán la cuota de los granos de que procedan, con un

4.a El salvado ó afrecho adeudará la quinta parte del derecho correspondiente al trigo.

5.a E l carbón vegetal que se aplique á la industria no pagará derechos.

6.a Para Madrid , mediante sus especiales circunstancias, el Gobierno podrá modificar, á solicitud del Ayuntamiento, 
asta tarifa.

7A Los fósforos en cajas mayoresMe 1 0 0 cerillas, ó en otra cualquiera clase de envase, pagarán, según la proporcional 

todrid21.de Julio de 4 876.==43l Presidente del Consejo de Ministros, Ministro interino de Hacienda, Antonio 1

0‘25

3ectivas. 

quinto d@ a

cuando lo eí

lidad del nú 

CÁ.NOV'A.S .I>

0*30
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stlms conve]

mero que co 

EL C ASTIL L

■0*35
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•atengan, do 

0 ,
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0*45
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le í fijado en

0*50
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N ú m e r o  2 .
T a rifa  de la exacción del im puesto transito rio  equivalente á Jos antiguos derechos de con

sum os que se fijaron por Real decreto de 27 de N oviem bre de 1863.

ARTÍCULOS. UNIDAD. PIAS. CENTS.

100 kilogram os ................ 8‘80
T d p m  v p i in a .i l  o ............................................................................... 100 kilogram os.......... 13‘50

]/in .................. ... ............................................................................... 100 kilogram os.......... 3
Cacao . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................................ ... 400 kilogram os ................ 16
C a fé .................................................................................................................... 100 kilogram os.......... 37
Canela de C evlan ............................................................................................................... Kilogramo. .............................

100 kilogram os..........
. ' 0*80

Idem de la China . . .  . . .................................... 23*40
C'&vo de especia . . ......................................... 100 kilogram os.......... 22‘4 0
Pim ienta............... . ......................................................... 100 kPógram os.......... 22*40
T é ............  ..................................... Kilogramo.................... . 0‘80
Tricro................... . .............. ........................................ ■100 ■ k ilogram os.......... 1*50A 1 .....................................................................................................
H arina de trigo . .  . . .......................... .... • 100 kilogram os.......... «‘£5
A guardiente.................................................................................. Hectolitro ..................... 3‘75
Petróleo y los demás aceites minerales rectificados, y la 

b en c in a ............................................................................... 100 kilogram os.......... 3‘75

M adrid 31 de Julio de 1876.=E1 Presidente del Consejo de M inistros, Ministro interino 
d e  Hacienda, A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

E S T A D O  L E T R A  A .

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS CORRESPONDIENTE AL AÑO ECONOMICO 1 8 7 0 -7 7 .

C
apítulos...

Artículos .,.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDIT OS P R E S U P U E S T O S .

Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas. Pesetas.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

SECCIONP R IM E R A .

CASA REAL.
4.® Unico. Dotación de S. M. el R ey ................................. .. B 7.000.000
2 ° » Idem de S. A. la Princesa de A stu r ia s ............. * » 500.000
3> B Idem de S. A. la Infanta Doña María dei P ilar

Berenguela.............................................................. a 150.000
4.® P Idem de S. A. la Infanta Doña María de la Paz

Juana......................................... .............................. » 150.000
5* P Idem de S. A. la Infanta Doña María E ulalia

Francisca de Asís!...... ......................................... » 150.000
6* B Idem de S. A. la Infanta Doña María Luisa

F ern an d a ... . ....................................................... .. B 350 000
7.° » Idem de S. M. la Reina Doña Isabel................... » 750.000
8.° » Idem de S. M. el Rey D. Francisco de A sís . . . » 300.000
9.® 9 Idem de S. M. la Reina Doña María C ristina . . » 350.000

9.500.000

SEC C IO N  S E  G U R D A .

CUERPOS COLEGíSLADORES.

SE NAD O.
1.® Unico. P e rso n a l............................................................... » 230 950
£.° Material........................................................................ » 150.678

CO NGRESO .
3.® Unico. P erso n a l..................................................................... t 315 300

» M aterial..................................... .................................. » 320,500

4.007.438

SEC CIO N  T E R C E R A .

DEUDA PUBLICA.
P A R T E  P R IM E R A .—D E U D A  D E L  ES TAD O.

1.® Unico. Intereses de Deuda consolidada al o por 1Q0 re
conocida á los Estados-Unidos.............. .. (Memoria.)

2.® jr Crédito preventivo para satisfacer un tercio dei
interés del segundo semestre de 1876-77, ven
cedero en 30 de Junio de 1877 de la Deuda
consolidada exterior al 3 por 100, y los in te
reses y amortización de los cupones pendien
tes de pago............ ..........................#.......... .......... » 2S.619.624

3.® Crédito preventivo para idem id. id. de todas
las Deudas consolidadas y amortizables in te
riores ál 3 y al 6 por 100 y los intereses, y
amortización de cupones pendientes de pago. » 40.375.858

4.® B Amortización de la Deuda del personal............ » . 1.850.000
3.® P Intereses de billetes del m ateria l....................... .. » 68.500
6.® P Amortización de idem id ........................ .............. » 62.500
7.® Obligaciones de ejercicios cerrados que resul

ten sin pagar por las cuentas definitivas---- (Memoria.) » *
» Amortización é intereses del papel en que ha de

convertirse el empréstito nacional forzoso. . . 8.5 00.000

70.870.182

P A R T E  S E G U N D A .— D E UD A D E L T E S O R O .

9.° Unico. Anualidad para intereses y amortización de las
obligaciones emisibles para satisfacer la Deu
da flotante del Tesoro......................................... » 70.000.000 '

10 V Idem para idem id. del préstamo de la casa
Rostchild sobre Ja venta de azogues.............. 3.750.000

11 p Idem para idem id. del préstamo de la casa
Fould sobre pagarés de bienes desamortizados. » 2.575.000

13 » Idem para idem id. del préstamo de la Sociedad
del Timbre sobre los productos del sello del
E stado .......................................................... .......... » 6.800.000

13 » Idem para idem id. de los valores de la Caja
de Depósitos procedentes de los antiguos de
pósitos voluntarios......................... ............ » 5.499.370

U P ara  entretenimiento de lá Deuda flotante que
exija el servicio de Tesorería......................... » 7.500.000

15 Obligaciones de ejercicios cerrados que resul
ten sin pagar por las cuentas definitivas . . . . (Memoria.) v !

A 95.824..370

RECAPITULACION.

Parte primera. Deuda del Estado.......................
Idem segunda.—Idem del Tesoro.............. ..

70.870.482
95.824.370

166.694,552

£ >
5

C R ÉD IT O S  P R E S U P U E S T O S .

oUi

cT
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

SEC C IO N  C U A R T O .

C A R G A S  DE JU S T IC IA .

O B L IG A C IO N E S  C O R R I E N T E S .

1.® ( 

1

4.® Oficios y derechos enajenados........ ....................
2.® Recompensas por salinas.......................................

1 3.® Asignaciones censuales sobre terrenos y dere-
1 chos del E stad o ... . ........ .............................. ..

4.® Rentas d e c im a le s . . . . . . .............. ................
j 5.® Recompensas por derechos, rentas y .servicios. 
1 6.8 Censos y pensiones afectas a fincas del Estado.

7.® Rentas vitalicias................................ .............. .... • •
v 8.® Condonaciones.......................... ................................

1.552.545 ■ 
23.364

372.547 
32.500 

516.102 ■ 
33.323 

182.000 
450.000

3.162.351
O B LIG AC IO NE S A T R A S A D A S .

2.® j
, 4.® Oficios y derechos enajenados..............................
| 2.® Asignaciones censuales sobre terrenos y dere

chos del Estado. . ....................... ..........................

¡
i

46.122
' EJE RCIC IOS CERR AD OS.

3.® Unico. Obligaciones que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas.......... ....................................

SECCION QUINTA.

CLASES PASIVAS.
OBLIG ACIO NES C O R R IE N T E S .

(Memoria.) »— ,-----------r .
3.208.473

4.® 1

4.® Pensiones rem unera to rias.....................................
2.® Regulares exclaustrados.........................................
3.® Legiones'y cuerpos extranjeros d isueltos........

j 4.® Convenidos de Vergara.......................
1 5 ® Monte-pios m ilita re s .......... ........................ .....
i 6.® Idem civiles ............................................... .. . .
¡ 7.® Mesadas de supervivencia............. ....
í 8.® Retirados de Guerra y Marina....... .................... ..

9.® Jubilados de todos los M inisterios.......................
* 10. Cesantes de idem id. y emigrados de América.

529.280 
1.254.135 

93 88 
4.930 

7 531.152 
6.993.921 

50.000 
18.963.103 
4.286.848 
3.990.504

43.613.061
EJERCICIOS CE RRADOS.

2.® Unico. Obligaciones que resulten sin psgar por las
cuentas definitivas.................................................

RE SÚMEN.

Sección 1.a Casa R e a l...........................................
Idem 2.a Cuerpos Colegisladores.......................
Idem 3.a Deuda p ú b lica .......................................
Idem 4.a Cargas de ju stic ia .................................
Idem 5.a Clases pasivas ...........' . ----- . . . --------

DISPOSICIONES.

(Memoria.)

9.500.000
1.007.428

166.694.552
3.208.473

43.613.061

224.023.514

»

43.613.061

Prim era. Los créditos que se fijan en los capítulos 2.® y 3.® de la sección tercera se con
siderarán ampliados en la cantidad que pudiera hacer necesaria la ley de. arreglo de la Deuda 
pública.

Segunda. Si el importe de las obligaciones de Clases pasivas que se reconozcan y liquiden 
durante el ejercicio de este presupuesto excediese del crédito que «e fija en la sección quinta, 
se considerará ampliado hasta la suma necesaria para el completo pago de dichas obligaciones, 
que en ningún caso podrán hacerse extensivas,en. declaraciones n i ampliaciones que no estén 
fundadas en las leyes‘vigentes en la materia.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS. MINISTERIALES.
SECCION PRIMERA.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

£ >

£
' • (  ‘ -  : = ■ C R É D IT O S  P R E S U P U E S T O S .

i
§

£■
g DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. : Por capítulos.

Pesetas. Pesetas.

P R E S I D E N C IA . • : ■ ■
Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso ;

i.®
i ,

( V

de que el Presidente del Consejo de Minis
tros no ocupe otro departamento Ministerial. 

Personal de la Secretaría general de la P resi
dencia.............. .......................... *................

Material de la Secretaría de la Presidencia y

30.000

90.750
120.750

2.® \ V*
gastos de representación..............................

Para los que ha de ocasionar la conservación, 
, reparación del mobiliario y alumbrado del 

edificio de la Presidencia...................................

CONSEJO D E  E S T A D O .

67.000

30.000
. 97.000 

£17.750

3.® Unico Personal del Consejo de E stad o ... . . . . . . . . . . . - . 344.625
4.® ! v Material. . . . . . . . . . . . .  *.......................................... 35.000

í 2.® Para los que ha de ocasionarla  custodia y 
alumbrado del edificio de los Consejos.......... 2.834

/ : ._  37.834 

v : -  y 882.450
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V >
s CRÉDITOS P R E S U P U E S T O S .

B
2 | ‘ DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas.. Pesetas.

5.a

EJERCIC IOS CERR AD OS.

Unico. E jercicios cerrados que carecen de crédito le 
g isla tivo ........................................................... .. 66‘66

6.” » O bligaciones que. resu ltan  sin  pagar por las
cuentas defin itivas.................................................. (Memoria.) »

G6‘66

RESÚM EN.

P res id en c ia ................................................................... 217.750
Consejo de Estado...... ................................................ 882.459
Ej ercieios cerrados................................................... .. 66‘66

S E C C IO N  S E G U N D A . 

M i x i s n r E m ©  iw e  e s ® a s í ©,

i . i  00.275*68

p
$ CRÉD ITOS P R E S U P U E S T O S .
o

£.
£ o  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

* Pesetas. Pesetas.

/ 4.° Sueldo del M in is tro ................................................... 30.000
i 2.® Personal de la S ecre ta ría ......................... ............... 464.000
\  8.° Idem  del A rchivo.............................. ......................... 28.000

d.° / 4® Idem  de la P o r te r ía .................................................... 35.000
\ 5.° Idem del Introductor de E m b a jad o re s .............. 40.000
j 6.° Idem de la In terpretación  de le n g u a s .. . . . . . . . 23.500
f 7.® Idem  de la Agencia general de Preces á Rom a. 42.500
v 8.° Idem  del G abinete particu lar del M inistro ......... 4.500

V U nico. _ M aterial de la S e c re ta r ía , In terpretación y
307.500

A gencia general de Preces...................................- 62.500
r 4 .* Personal dei Cuerpo dip lom ático .......................... 4.117.000

3.° | 2.° Idem del Cuerpo co n su la r.......................................
( 3.° Idem  de las Clases pasivas que cobran en el 

e x tra n je ro ..................................................................

733.500

3.000

A 0 i 4.® M aterial del Cuerpo diplom ático............................
4.903.500

89.038
t 2.® Idem  del Cuerpo c o n su la r ............. .......................... 219.500

5.° U nico. P ersonal de la Sección de Correos de gabinete.
308.538

42.800
a ° £ 4.° M aterial de la m ism a ................................................ 4.500

( 2.® P a ra  gastos y v ia je s .................................................. 43.950

7.° Unico. P ersonal del T ribunal de la R o ta ........................
45.450

440.500
8.* » M aterial del m ism o ................................. ................... 40.000
9.° í 4.° P ersonal de las O rdenes........................................... 25.000

t 2.° Idem de la Secretaría  de las m is m a s . . .............. 22.750

40 i 4.® M ateria l.—G astos ex trao rd inarios de id .............
47.750

9.000
( 2.® Idem .—Gastos ord inarios de i d . . . ...................... 6.000

( 4.® G astos even tua les.......................................................
15.000

470.000
d i } 2.® Idem im prev istos...................... . . . ........ ................... 250.000

( 3.® Idem de la correspondencia procedente del ex
tr a n je ro ............................................................. 20.000

42
f 4.° Obligaciones de ejercicios cerrados que resu lten  
5 sin pagar por las cuentas defin itivas...............

440.000

8.250
( 4 2.° Idem de ejercicios cerrados que carecen de c ré 

dito ie n s la t iv o ........................................................ 21.525
29.775

3.853.313

D ISP OSIC IO N.

C uando cesen los actualesyEnibajadores en Lisboa y San P etersburgo, se nom brarán  en su
reem plazo M inistros P lenipotenciarios de p rim era  clase.

: S E C C IO N  T E R C E R A .

S I Í X I S T E R t©  ESE « R .1 C I A  Y  J U S T I C I A .

o
03

*5*
>
£
o

CRÉD ITOS P R E S U P U E S T O  S.

2 o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

; ; Pesetas. Pesetas.

OBLIGACIONES C IV ILES.

S E C R E T A R Í A .

f d.® Sueldo del M in istro ........ . . . . . . .......... .......... . . . . 30.000
1 2.° Idem del S ubsecre tario .. ■.......................... ............ 42.500

d.° ] 3.® P ersonal de la S ec re ta ría . ............................ ........... 351.500
) 4 °  Idem  de la Comisión de Códigos — .................... 48.5001 5.° Idem de la Im prenta  de la Colección legislativa. 9.875
» 6.® Idem de la  Dirección de los R egistros civil y 

de la  propiedad y del N otariado .............................. 426.500 
— — — ------------- 548.875

62.500, 4.® Material de la  Secretaría y  de la B ib lio teca—

i 2.® Gastos de estadística jud ic ia l y d iv isión  te r r i -
j to r ia l ........................................................................... 40.000

g.° / 3.® M aterial de la Comisión de Códigos . . . . ---------- 2.500
J 4.® Gastos reproductivos de la Colección legislativa  
f y  R eal s e l lo . ......... ...........................................................— ............. 81.700
V 5.° M aterial de la-Dirección de los R egistros civil 

y de la  propiedad y del N otariado................... 1 i 3.900

3.°

T R I B U N A L  SU PR EMO DE JUSTICIA.

( 4.® Personal del T ribuna l Suprem o de J u s t ic ia . . .

------ :--------—  270.600

592.950
( 2.® Idem adm in istra tivo  del T ribunal y la  Fiscalía. 27.400

4 ° Unico. M aterial del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia .. .#
-----------— —  620.050

j  55.900

n03 >
CRÉDITOS DRV SUPUESTOS,

£
Cj"
c ---------■-■-•r -

s f ? DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

P e s e t a s . Péselas.

A UDIENCIAS Y JUZGADOS.

i> 4.® Personal de las A u d ie n c ia s .. ................................ 2.714.175
5® | 2.® Idem  de los Ju zg ad o s .......................................... 4.487.0300 . {

| 3.® Pago de haberes de los su s titu to s ..................... 99.700
(. 4.® P ersonal adm in istra tivo  de las A udiencias___ 90.600

7.391.505
(; 4.® M aterial de las A udiencias...................................... 431.783

6.® < 2.® Idem de los Ju zg ad o s ............................................... 470.870
1í 3.® A lquiler del edificio que ocupa el A rchivo de

la Audiencia de la Coruña y casa en que se
hallan  establecidos los Juzgados de P a lm a . . 3.770

306.426
7.° Unico. Obras in terio res del Palacio de Ju stic ia  y r e 

paración de edificios c iv ile s ............................... 350.000

GASTOS DIVERSOS DE JU S T IC IA .

í Comisiones especiales y v isitas á Ju z g a d o s . . . 50.000
I 2.® Médicos fo ren se s ......................................................... 25.000

Q • /  3.® G uardia nocturna de los diez Juzgados de Mao. \ drid y m aterial del .Archivo de cárceles........ 0.080
i  4.® A nálisis quím icos y gastos de ju s tic ia  crim inal. 20.000
( 5.® Gastos im p re v is to s .................................................. .. 80.000

481.080
E JE R C I CIO S C ERR A DO S.

9.® Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo . 586
40 » Idem que resu lten  sin pagar por las  cuen tas

defin itivas............. .............................................. (Memoria.)

9.125,082

OBLIGACIONES ECLESIA STICA S.

l Clero c a te d ra l.............................................................. 0,0-i0.500
[ 2.® Exceso de dotación á  varios .C ap itu la res ........... 3.84-6
\  3.® Capellanes excedentes en las catedrales........ 8,138

4.® Clero colegial e x is te n te .. .............................. .......... 526.850
41 \ Clero colegial suprim ido , .parroquial y bene-

j fic ia l.. . . . . . . ..................................................... .. 20.810.496
I 6.® Dot&cion á jub ilados............... ......................... .. 42.49 o
f 7.e Dotación del Muy -Reverendo P a tr ia rc a ............. 37.500
V 8.® Clero parroquial de las P rovincias V ascongadas. 4.152.857^0

23.o92.S82‘50
f  *•* Culto c a te d ra l .............................................................. 4.012.500

2.® G astos de adm inistración y v is i ta ..................... .. 249.000
I 3.® Culto colegial existente................................' ........... 422.017‘50
1 4.® C ulto colegial suprim ido y p a rro q u ia l............... 7.643.289*75
! 5.® Sem inarios y B ib lio tecas................................... . . 4.274.760

6.° G astos de A dm inistración diocesana................... 316,000
. 12 ( 7.® Culto y conservación del san tuario  de Monser-

\ ra t  y tem plo-casa nata l de San ta  T eresa de
1 Jesús en A v ila ......................................................... 22 300
I 8* Gastos im p rev is to s .............................. .................  . 50.000
f 9.® Culto parroquial de las Provincias Vascongadas. 329.903x0

40 Biblioteca co lom b ina ................................................. 43UÜ
V 41 O frenda al A póstol Santiago, Patrón  tu te la r  de

E spaña................... .......... ....................................... .. 42.813
1Í.036‘778‘7S

13 Unico. Personal de religiosas en c la u su ra ...................... » d.437.080
44 ■ i M aterial de id. i d .................................. .......... .......... » Í.Í03.47& 50

- 45 P ersonal del T ribunal-de las O rdenes................ )» 82.000
46 i» M aterial de id. i d ........................................................ 3.250

( *•* In s titu to  de S sn  Vicente de Paul.......................... 31 875
A 7 5 2,® Idem de San Felipe N c ri......................................... 42.000
1  i ) 3.® Idem  de las H iias de la C arid ad ........................ ... 49.100

( 4A Colegios profesionales de Padres E sco lap io s ,. . 50.000
162.975

/  4 o Reparación de tem plos.......................... ............... 230.000\ Idem de convente s..................... ................................ i 00.000
48 { 3.® O bras ex trao rd inarios de Palacios episcopales

I y Sem inarlos conciliares................................... .. 2 0 0 .0 0 0
v 4.® Gastos de Secretaría  y m ateria l pa ra  la  in s 

trucción de expedientes de reparación ............. GG.500
6 í 6.500

49 Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo...... ........................................ » 400.943‘5 i

20 » Idem que resu lten  sin  pagar por las cuentas
defin itivas................................................................. (iíem oria.) ))

43.í41.6S9‘g6

RESÚM EN.

Obligaciones civ iles................................................ 9.7S5.03-2
Idem eclesiásticas........................................................ 43 44í.689‘2o

S3.16G.71W.S

SECCION CUARTA.

K E& I& T E R iC ? i!JE G U 2S R R A .

9TJ
' S> '
z? CREDITOS PRESUPUESTOS.

P-* o'

2 t
DESIGNACION DE LGS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

■Pesetas. Pesetas.

SERVICIO GENERAL.

/ Sueldo del M in istro ............................................... .. 30.000
\ 2.° Personal de la Secretaría del M in isterio ......... .. 298.380
1 3.® Idem  de la Dirección general de E stados Ma
1 yores ........................................................................... 61.900
1 Idem  de la de In fan te ría .......................................... 173.350

A 0 /  5.® Idem  de la de A rti lle r ía .......................................... 454.900
1 . \  6.® Idem de la de Ingen iero s.................................... .. * 409.400

1 7.® Idem  de la de C aballería ........... .............................. 95.400
i  8.® Idem  del V icariato general ca s tren se .................. 41.600
I 9.® Idem de las oficinas centrales de Administra
| ción m ilita r .......................................... ........ . . . . . 394.234
\  10. Idem de la Dirección general de Sanidad mi-

l i t a r . . ......................................... .............................. 73.450
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Q > • CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
*S. ' ' 5'------------------------------------------------------------------------------------- ------------ ------- ------- -
I  §  DESIGNACION LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.m c« - —• •—

; Pendas. Pesetas.

/  4.® Material de la Secretaría del M inisterio  108.760
I &.® Idem de la Dirección general de Estados Mayo- ^
1 ¿ res de provincias y plazas................................
\  3.* Idem de la de In fan tería .............................................  N4'ÍV»£
1 4.® Idem de la de A rtille ría ................................................ o -m

%* ( 5.® Idem de la de Ingenieros.............................................. 9™ .
j 0.* Idem de la de C aballería..............................................  «^00
I 7.® Idem del Vicariato general castrense................... 0.106
f  8.® Idem de las oficinas centrales de A dm inistra-
! cion m ilitar...................................... .. . • • • • •  • • oU.uuo
\  9.® Idem de la Dirección general de Sanidad ira-

lít*rr»    O . J u J
 ......................................’ * — ----------  336.375

i 1.* Personal del Consejo Supremo de la G u erra ... 831.692
I 3.® Idem de los Juzgados de las Capitanías gene-

T ilic a       ^/CO.J/wO
ra ie s ................   656.618

< 1 . *  Material del Consejo Supremo de la G u erra .. .  43.6o5
i 3.® Idem de ios Juzgados de las Capitanías gene- ^

Taipq.......................................................................... 0.9 i o
 ................................    30.610

5.® Unico. Personal de Generales, Brigadieres y sus asi
milados que no corresponden á capitulo de
term inado   * 8.180.8o /

í 1.® Personal del Cuerpo de Estado Mayor o el „
6.* E jérc ito ........................................................................  ^ .0 6 0

( 3.® Idem de Secciones-Archivos............................. _ lo ~-u/ u 719 130

Íl.* Real Cuerpo de Guardias alabarderos...  « « S o r m
*.* Paraocal de Infantería y reservas......................

3.’ Idem de Artillería........................................  o $ ¿ 7 ¿ q
4.* Idem de Ingenieros......................................  U n m  o'ts
55/ Idem de Caballería.................   lüJ/O.ÍW i
6.* Idem de reservas de Infantería (suprimido).. . .  Pn " Q.
7.® Idem de milicias de C anarias...............................  jop*^n

. 8.® Idem de compañías fijas y sueltas..........   lbb.4bü ^  ^

8.® Unico. Personal de Estados Mayores de provincias y n „ n
p lazas...........................................................................   * 2.085.129

9* * Material de las Capitanías generales y  Gobier-
nos m ilitares.........................................................  . » 18o-^ 0

10. » Personal del Cuerpo adm inistrativo del Ejer- ,, (no onr,
..............................................    * pj.iyo.oyj

11. » Material de id. id ....................... ...............................  .0 * , 111.187
, 1.® Personal de la Academia de In fa n te r ía .  141
1 2.® Idem de la de A rtillería.................  ¿ í o / í í i
1 3 /  Idem de la de Caballería......................... ..............  t l,í'L ir

42 |  4.® Idem de la de Estado M ayor.  ..................... 4-jg. mü
I ti.® Idem de la de Ingenieros .....................................  T?*ítorí
|  6.® Idem de la Escuela de tiro ..........................    41.9k*
t 7.® Idem de la Academia del Cuerpo adm inistra!!-

vo del E jército ....................................................   _ Ü £ £ L _  . i m . m

48 Unico. Sueldos personales am ortizadles.................................. » S E o ííí
44 ■ Personal de comisiones activas.....................................  * ¿0° ' ^
•15 * Idem del Cuerpo de inválidos de Atocha . . . . . .  M i66.95o
46 » Material de campamentos. . . . .............................  *
47 9 Idem, de subsistencias m ilitares...................................  * 41.268.2 ¿1
18 9 Idem de u tensilios. ....................................   *
49 » Idem, de la cria caballar.......     .................................  * nifí
20 *» Idem de remonta .  .................................    Sí d.8i4.C40

/ 4.® Personal de Sanidad militar de las Subinspec-
|  eiones de distrito y al servicio de hospitales. 898.760

* ) 2.® Idem eclesiástico.. .   ----------- ---------------------
i 2* Idem, de practicantes de hospitalesá extinguir. ,a>.o4b__

22 Unico. Material de hospitales ................................   3
£8 » Idem de trasportes, postas y correos m ilitares. » 1.03Ü.U45
24 9 Idem de comisiones extraordinarias del ser-

v ic io  . . . . . .......... .................  *  * 3¡¿Q.QG0
/ 4.® Personal de servicios generales de parques,
) plazas, escuelas prácticas y establecimientos ^  ^
\ de a r tille r ía ...............................................    l.Ooo.
( 8.® Material de servicio general de armamento y

plazas de a rtille ría   ..............  o.OoO.OOG
1-------------------------------------------------------------- ‘—  -------- —  6.088.315

f 4 * Personal subalterno de Ingenieros .....................
„„ ) 2 /  Material de Ingenieros,... . . .  - • • • ■  ...................... *•«***»

.. í 8,® Idem de obras nuevas de fortificación . . . . .  dbü.UUU
( ■ 4/  Idcna de obras nuevas para cuarteles y edifi- r

cifcS m ilitares  ..........  30.500. _  $t@05.gQ£

!i*  Personal de Jefes y Oficiales de reemplazo de  ̂^
lc<s cuerpos ó institu to s ............................... 2.62o.350

2.® Idem de id. de 3a Administración central y va- ^
rios institutos m ilita res .......................... . • .  460.139

3.® Idem de id. del Consejo Supremo de la Guerra
y Juzgados de Guerra ............................................ 13-S.708
* 0    3.249.197

28' Unico. Personal de presidios m ilitares...............................  » 250.o99
¿9 > Material de gastos imprevistos.....................................  » 4.200.000

t i*  Personal de pensiones de la cruz de San Her-
30 í..................... m enegildo............................................   304.250

I £.* Idem de la de San Fernando....................................... 406.72o
- — —  -------   407.975

21 Unico. Reclinamiento del e jé rc ito ...’  » 470.375

408.531.064

Guardia civil.
82 Unico. Personal de la Dirección g enera l    * 140.£20
33 » Material de la m ism a ...................................................... * 6.750
34 ¡> Personal de Planas Mayores y Tercios . . . .  » 45.203.697
35 » Material de provisión de pienso...............................    >» 788/165
36 » Idem de u tensilios .........................................  * 219.851

46.328.783
Cumplidos del Ejército. ~

37 Unico. S u p rim id o .. . . . ...............................................................   # . »

Ejeremos cerrados.
2& Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » »
39 » Idem  que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas........................... *......................... • . . .  (Memoria.) . *
40 * Idem procedentes de las leyes de 4.® de Abril

de 4859 y 7 de Abril de 4861 que resulten sin
pagar por las cuentas definitivas —  . . . . . .  (Memoria.) »

s

O >£  A . CBEDITOS PRESUPUESTOS.    ----
o* o* DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos..

• •' __________  Pesetas. Pesetas.

Obras au torizadas por di*po$iohn especiad de la 
ley de presupuestos de 4869-70 y resoimione& 

posteriores*

4.® Adíe. P ara la  aplicación del producto de la venta del
ex-convento del Carmen áe Madrid, a^ tori- 
zada por dispos'cíon éspeciai de ia ley de Pre»
supuestos de 4 8 6 9 * 7 0 . ---------------------   (Memoria.) »

P ara  id. del que se obtenga de Ja venta do 
una parte del edificio del cuartel del Soldado 
de Madrid y Ja de San Francisco de P alen 
cia, á que se refiere ía misma disposición ci
tada anteriormente, así como la continuación 
de las obras del palacio de Buenavista en Ma
drid y acuartelam iento en V alencia.. ----------   (Memoria.) *

Para reedificación del cuartel de Guardias de 
Corps con el producto de la indemnización 
obtenida por el seguro de incendios , según 
Reales órdenes de 40 de Agosto de 1869 y 44?
de Enero de 4872.......... .......................... (Memoria.) »

2 /  * Para librar las cantidades que exija el servicio
en casos extraordinarios de guerra ó a lte ra
ción del érden público  ..........................  (Memoria.) »

Armamento y equipo del Ejército. - - ' -n

3.® 9 P ara  la. aplicación de la suma á que asciende
la recaudación que realiza el Tesoro público 
por la redención del servicio militar, autori- 
.zada por el decreto de 7 de Enero de 4874, 
con destino al armamento y equipo del E jér
cito, según el de 3 de Febrero del mismo año. (Suprimido.) »

Incidencias de cumplidos del Ejército.

4.® * Para satisfacer, con arreglo á la orden de 45 de
Noviembre de 4873, las cuotas de 500 pese
tas á 50 cumplidos del.Ejército, á cuyo n ú 
mero se calcula podrán elevarse los indivi
duos que puedan reclamar sus derechos d u 
rante el trascurso do este presupuesto  » 25.000

RE SÚMEN,

Servicio general de G u e rra ...................................  403.531.064
Guardia c iv il.............................................................. 46.328.783
Ejercicios cerrados.  .......................................  »
Capítulo 4.® adicional (M emoria).........................  »
Idem 2 /  (Memoria).................................................  »
Idem 3.® (Suprim ido)............................................. »
Idem 4.®.......................      25.000

449.884.847

I DISPOSICION.

Se autoriza al Ministro de la Guerra:
Primero. Para invertir un crédito de 2 millones de pesetas en la organización y sosteni

miento, por cuatro meses, de 2 i.000 hombres de Infantería y un regimiento de Caballería que 
hay que mandar á la isla de Cuba desde el mes de Setiembre aí de Noviembre próximos vení -  
deros. Este crédito será satisfecho por el Tesoro en concepto de anticipación á las Cajas de la  
referida isla.

Segundo. Para reformar los goces de los Oficiales generales del Ejército y sus asim ilados 
ó equiparados con las clases equivalentes del Cuerpo general de la Armada, siempre que si re
sultase aumento de gastos se reduzca igual suma por economía qué previamente se realice eix 
ios créditos concedidos ai presupuesto de la Guerra.

SECCION QUINTA.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A .

j ?  C  CRÉDITOS PRESUPUESTO S,
^  o” . . . - . ---1-
i" o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.flQ I» _
: : Pesetas. Pcsef as.

j 4.® Sueldo del M inistro.........................................    30.060
I 2.® Personal de las dependencias del M inisterio.. .  476.250

 *--------- — — 506.250
2.® Unico. Material de la Administración Central.......................  » 77.385
o® j 4.® Personal del Consejo Supremo de la A rm ada. 407.400

í 2.® Idem de Juzgados de M arina . .........................  68.644
  ----- 476.044

4.® Unico. Material del Consejo Supremo de la Ar mada . .  » 7.680
5® » Personal de. los cuerpos de la A rm ada......................... » 2.802.954
6,® # Material de Idem id ..........................................................   » 207.230
7-.® » Personal de Condestables, Infantería de Marina ■

é In v á lid o s ....................................................................  » 4.426.964
8.® » Material de idesn id ....................... ..........................  » 386.489
9.° » Personal de las oficinas de los Departamentos. » 288.797
10 » Material de Idem id ........... ...............................................  » 63.479
44 » Personal de nráetieos, vigías y semáforos  » 240.694

/ 4.® Idem de A rsenales.........................   323.190
\ 2.® Idem dc-1 cuerpo de Maquinistas   . . .  234.886

12 < 3.® Idem dé Contramaestres  .................... 288.562
j 4.® Idem de Oficiales de mar y M arinería.................  231.085
* 5.® Idem de presidios.................................................   57.620

    D43&343
/ 4.® Material de presidios  ...................................   41.658

. 1 2 /  Idem de Oficiales de m ar y Marinería______ . . .  218.148
43 I 3.® Idem de vestuario de la M arinería...................... 312.500

I 4.® Idem de Maestranza permanente y ev en tu a l.. 3.763.400
\ 5.® Idem de carenas, construcciones y acopios  5.323.000

— ------------------ 9.6o8;706
l 4.® Personal de buques arm ados.   .........    5.553.696

14 < 2.® Idem de la estación naval del Sur de América. 428.037
( 3.® Gratificaciones de embarco y sueldos en comi

siones  ................         265.000
 *--------    6.244.733

I 1,® Material de raciones de las dotaciones de los

Í buques....................................................................... 1.860.000
2.® Idem de medicinas y e n v a s e s . . . . .    .......... 28.000

8.® Idem de carbón de piedra   ...............................    2.440.500
4.® Idem de gastos de1 e scrito rio . .....................    34.000
5,® Idem de la estación naval del Sur de América. 274.683

_  — ;-------- —  4.304.183
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S 3 ÍT CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

§• % DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

; :   Pesetas. Pesetas.

f 47 Personal estuáios do ampliación . . . . . ..........  55.250
iP S 27 Idem ¿ e i  Observatorio astronóm ico'...............•. 425.045

\ 3.® Idem -del rBepós&o hidrográfico..............................  97.750
v 47 Idem del Museo .N aval ................................  30 368

  -------  328.413
i 4.° Material del Observatorio astronóm ico... . . . . .  33.750
1 £7 Idem d'fUQepó&Ho hidrográfico.......  412.662

, )  3.a Idem d--e &ncas¿ai servicio de la Marina  40
| 4.® Idem d e ‘-ventas y auxilios ..............................  50
| 5.® Ideui del-fom ento de la p esca  ..................  45.000
l 6.° Idem d e l servicio sem afórico....................  -43.800

. . “-------- :----------* £35.30$
*18 Unica, M a te ia M e  hospitales y  hospitalidades   ̂ » 176.000

r 1.® Idem do alquileres y 'reparación do ed ificios .. .  17.390
, Q } £7 Idem, de fletes y  trasportes .............  £21.000

< Idem de distribución de caudales.    50 000
( 4.® Idem dedla corresnondencia y otros gastos.. . .  $7.000

-----------------   315.390
£0 Unico. OM-igaoIones de ^ejercicios cerrados que carecen

*¿b crédito legislativo     » 1 £0.000

£8.699.031

SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

>
^ CRÉDITOS PRESUPUESTOS.*3 ^ ___________________

® §* DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.r/a ví _ _
¡ Pesetas. Pesetas.

Servicio general-
f 0 t 1.°, Sueldo del Ministro.  ............. .. —    ..........   80.000

! £7 Personal de lu Secretaría del M inisterio  509.000
  ----------  539.000

o f 47 Material de la Secretaría............................ ...... 145.000
t £7 Calamidades públicas  .......................   £00.000

--------------------- 345.000
8.® Unico. Personal de Gobiernos de provincia . . . . .  • » 4.239.125
, . í 4.® Material de id  „ ........................       £84000

i £7 Alquileres, obras y otros gastos............................ .. i ' :4.375 «__
„ 398.375

r 4.° Personal de la Sección especial de Orden jpú-
5.® \ 1>1 ico en la Secretaría del Ministerio.......................  »

{ £7 Idem de Orden publico.......................................................3.144500
.—  --------------   3.444.500

/ 4.° Material de Orden público . . . ................................ > ££6.330
p .  \ £7 Pluses para las fuerzas reconcentradas....................... »

) 3.° Gastos reservados y extraordinarios .................  350.000
( 4.° Socorros, suministros, estancias y trasportes

de emigrados extran jeros y deportados polí
t i c o s . .? ..................................................................... 20.000

 ---------------- —  596.390
7.* Unico. Material, alquileres y obras de edificios para-la

Guardia, c iv i l ..................................  ». ¿>83.-G70

Í 47 Personal de Beneficencia general.................... .. 46.500
£.° Idem de Establecimientos generales de Madrid. d(08.7o6‘40

3.* Idem de id. de provincias.......................................  I 8.470
—  ------ :— • 443.72S-4Ü

r 4 °  Material de Beneficencia general.  ....................
o i> ) £.° Idem de Establecimientos generales de Madrid. 460.748*75
^  \ 37 Idem de id. de provincias.................... ...................  416.4 24*95

í 47 Visitas de inspección v comisiones especiales. 30.0(70
r c  —  609.173*70

! 47 Personal de la Secretaría del Real Consejo de
Sanidad................................ . .................................. 30.500

£7 Idem de los puertos y lazaretos.............................  535.750
87 Idem del Centro general de Vacunación  9.500
47 Obligaciones eventuales y transitorias del per

sonal de Sanidad.................................................... 130.875 706 605

i 47 Material de la Secretaría del Real Consejo de
, ,  ) Sanidad.. - ............................................    1.500
* í £7 Idem de Sanidad marítim a......................................  187.875

t 37 Idem clel Centro general de Vacunación     6.000 4 9 5 ^ 5

4%. Unico. Personal de la visita de inspección de Bonefi- ^
cencia y Sanidad............................................................. » nAleJ

17 Personal de la Administración central de E s-
tablecimientos penales.........................................  73.£50

4o. Idem de Presidios.....................................    316.750
3.° Idem de la Casa-galera de A lcalá.........................  40.875

--------------------   400,0/5
, ,  $ 47 Material de Presidios.................................................  £.530.475
4 4v j gy Idem de la Casa-galera de A lca lá  ............  483.840 ^r. í r o ,^

*------------------------- £.714.345
45. Unico. Personal de Telégrafos..............................................  » 3.4¿4875
. n ( 47 Gastos de administración de idem ....................... 4.£68.040
'Ab* í £7 Convenios telegráficos.......................................      32.000

- ........ ..........................* 1 .o(jU.U4U

47. Unico. Personal de C orreos... . . . ................. ....................... » 4.£16.7o0
( 47 Gastos ordinarios de idem ........................   440.750

48. ? £7 Conducciones trasversales y m arítim as. .......... £.0577265
( 37 Gastos extraordinarios.................................................. £85.040l90

■1 ■■ /v, /oo.Uou oU
49. Unico. Personal de la Fiscalía de imprenta............................    » 27.000
©0. » Material de idem ............................................    » o.OOO

Adic. 5 Idem extraordinario de Correos..................................... » _______»_____

£3.424.871

Gasto de los ramos productivos.
£ i. Unico. Material de Establecimientos penales, pluses en

mano y  ahorros de penados y otros varios
gastos ................... . . . » .........................................    * 25 000

Ejercicios cerrados.
££. Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. > 498.849

» Idem que resulten sin pagar por las cuentas
definitivas  ................................ . . . . ..........  (Memoria.) _____

498.819

RESÚMEN.

Servicio general....................   £3.424.871
Gastos de los ramos productivos.. .............  £5.000
Ejercicios cerrados................................................... 498 819

£3.943.690

DISPOSICIONES.

Primera. Se suprimen las Direcciones de Sanidad de cuarta clase de Vega, provincia de 
Oviedo, y de Solkr, provincia de las Baleares, creándose otras dos iguales en F eian itx , pro
vincia de las Baleares, y Fregenedat provincia de Salamanca.

Segunda. En los presupuestos del próximo año económico se incluirán los ingresos y  gas
tos -de la Imprenta Nacional, adoptándose por los Ministros de Hacienda y de "Gobernación 
las ■disposiciones necesarias ai -efecto.

SECCION SÉTIMA.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

P
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

g  S — —  •---  ------------------------------- .
5 §* RESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

: . :         Pesetas. Pesetas.

SERVICIO  G E N E R A L .

Administración ccn'ral.
47* Unico. Personal del Ministerio  » 470.500
27 » Material de id    » 106.200

Administración provincial.
37 Unico. Personal........................................................................... » 620.900
47 » Material  « 45.500

1.243.100

A G R IC U LT U R A, IN D U STR IA Y  COMERCIO.

Agricultura.

re ' ¿ 47 Personal de Agricultura...........................................  155.000
( 27 Idem de montes.................   4.200.750

, r . , , á   4.355.750
po ( 17 Material de Agricultura................................  880.000

í 27 Idem de m ontes.....................................................   487.500
 ----------------- 1.067.500

Industria.
c 47 Personal facultativo de Minas................................. 808.500

77 j £7 Idem de la Junta facultativa de Minas...............  48.750
i 37 Idem de la  Comisión del Mapa geológico  8.500

--------------------  835.750
o * | 47 Material de la Junta facultativa de Minas  3.000

i £7 Idem del servicio general de Minas.....................  85.500
 -----------  88.500

Comercio.
97 Unico. Personal  » 47.750
40 » Material   » 3,000
44 ' » Gastos generales de Agricultura, Industria y

Comercio    » £6.000

3.424.250

INSTRUCCION P Ú B L IC A .

Gastos generales.
iq j 4 7 Personal del Consejo de Instrucción pública...  £7.750
v ¡ £7 Idem de la Inspección general de id ..................   ' 50.000  lirm

•13 Unico. Material de gastos generales    » 14.500

Prim era e n se ñ a nza .
, < 47 Personal de Escuelas norm ales .............   39.625

í 27 Idem dei Colegio de Sordo-mudos y de ciegos. 47.750
—  —  87>87K

j 47 Material de Escuelas normales................................. 6.750
{ 27 Idem del Colegio de Sordo-mudos y de ciegos. 73.000

---------------------------------------- 79.750
Segun da cnseñan%a.

46 Unico. Personal       >, 307,500
47 » Material............................................................     » 45.000

Enseñanza superior y profesional.
r 47 Personal de Universidades........................................  £.390.070

48 \ £7 Idem de Escuelas especiales...................................  968.588
í Adic. Auxilio á los establecimientos de enseñanza

técnica sostenidos por las Corporaciones mu
nicipales...............................................   £5.000

-------------—  3.383.658
( 47 Material de Universidades...................    239.000

49 ( 27 Idem de Escuelas especiales..........................    ££4.34£‘50
( 37 Idem de Clínicas.........................................................  445.090

  --------  608.432*50
Corporaciones y estalle cimientos artísticos y 

literarios.
, 47 Personal de Academ ias......................................   427.810
S £7 Idem de Bibliotecas, Archivos y M useos.. . . . .  555.642*50
j 3/  Idem del Observatorio astronómico......................  52.000

{í 47 Idem de la Calcografía Nacional  ...........  47.625
753.077*50

47 Material de Academias..............................................  463.250
i  £7 Idern de Bibliotecas, Archivos y Museos  450.450

8 i  j 37 Idem del Observatorio astronóm ico...................... 46.500
( 47 Idem de la Calcografía N acional............................  8.000

  --------- - 338.200
Gastos generales para fomento de las letras y de 

las artes.

, 47 Material para fomento de las letras..................  £55.250
\ 27 Idem de antigüedades................................................  58.000

/v'v \ 37  Idem pora fomento de las a rtes  ..............  60.000
( 47 Gastos diversos  ..........>.............................. 444.375

----------------------------517.625
Alquileres de los edificios de instrucción pública.

£3 Unico. M aterial» r,         » 445.>50

6.295.648
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£> >  C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O ? .

|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.~.n
* Pesetas. Pesetas.

O B R  A S P  Ú B L I C A S,

Gastos generales._______________________ ____
i 3 Persone  ! facu l ta t iv o  . . . . . . . . . . ......... ......................  2,57 n m 'J

■ ) %* Idem de Ja J u n t a  c o n s u l t i v a .............. .... ....................
\ 3.a Idem del depósi to  de p i a n o s .................._...................
( A.0 Id em  del se rv icio  genera l  de p ro v in c ia s   137.080

/¿. lo i .400
^  i i 9 M ater ia l  de la  J u n ta  c o n s u l t i v a ...........•...................
^  l 2.° Id em  uei serv icio  genera l  de p ro v in c ia s   306.¿50 ^

o Í 8 .4 d Q

Carreteras .
r 4#° M a ter ia l  de n u e v a  c o n s t r u c c ió n . .............................. 42.620.000

oa  ’ S.° Id em  do r e p a r a c ió n ............................... ......................... o w ^ m
) 3 .° Id em  do conse rvac ión   ...........  j.boJ.oUu
{ á 9 Idem  de ca r re te ra s  de C a t a l ú l u  .............. 200.600 ^  ^

Obligaciones fijas p o r  c icas  concilladas.
27 Unico.  M a t e r i c L .     » 120.849

» P e rso n a l  de la  Inspección f a e u ü a u v a  y a d m i -
n i s t r a í i v a   .........      • •...........................  . ” óOLmO

i 4.° M a t e r i a l  d e  e s t u d i o s . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . .  * 42ü.CuO
Du í q o Idem  de la  Inspección fa cu l ta t iv a  y a d m i n i s 

t r a t i v a  ...........       131.000
 262.000

A proveen am ien to  de aguas , ríos y  canales.
80 Unico. Persone.] ...............................................................................  M i  .no 64623

j p  Material  de nueva  c o n s t ru c c ió n .   ................................  o jo  o u j
oj } op  Idem  de conse rv ac ió n   .................  176.820

r 3 9 Gastos  del m a te r ia l  de es tud ies  de la s  cuencas
h id iv c rá i l e a s .................      260.000

*--------------------   1.289.820
Navegación m a r i t  íma.  ̂ |

f  a 0 P e rso n a l  de muertos........................................................ 23.6ü,3
yo } 2*0 Id em  de f a ro s .................................     43ü.9o5

i 3 ° Idem  de b o c a s   ..................................    4.360
; — ' 468.990

i  3  M ater ia l  de p u e r to s ................................... ....................  3.840.666
33 \ op  Idem de f a r o s . . . ........................... ................................... 684 .176

• 3 o Id em  de b o y a s ..........................     41.000
:   4.666.430

Construcciones civiles .
a y M a t e r i a l .......................    v  . . . . . .  ImÜO.OoO

i o » O bras  de r e p a ra c ió n  de la  c a ted ra l  de L e ó n . . .  126.000
1 * *¿   — jl.625.CC0

38.903.078

I N S T I T U T O  G E O G R Á F I C O  Y E S T A D Í S T I C O .
05 Unico.  P e r so n a l  f a c u l t a t iv o ..................................................   * 9 ¿6 860
36 » M a t e r i a l ...........................................................       » 787.848
37 » Gastos g e n e r a le s .....................................................   » . 29.925 _

1.794.393

GA STO S DE LO S R A B O S  P R O D U C T IV O S .
38 Unico. M ater ia l  de In s t ru cc ió n  p ú b l ic a   » 13.000
30 » A d m in is t r a c ió n  de l i n e a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 9.64o

24.646

E J E R C I C I O S  C E R R A D O S .
40 Unico. O bligac iones que carecen de c r é a l o  legismtivo. » 217.2Í5‘73
4 !. * Idem  que  re su l ten  s in  p a g a r  per  las c u en tas

dcíiuiib v a s . . . . . . . . . . . . . 7 . . . .  ‘   « . . . ..................  (Memoria .)  »_______

2 i7 .2 I3 ‘73 

I lE S Ú M E N .

i A r a \ \  y „? i  ................................................... 1.2-13.100
A a l a 1* . .c 1 mu a v c o me r c i o . . . . . . . . . . . .  3.424.250
I n c + i ue j u i b l 1 . 6.29o.618
Cb' as  o U  -  ....................   38.903.0 U
Instituí,  > m ~ > - o y e s ta d í s t i c o .  ..........  1.794.398
Gasto? m  1 - A u . i u  p r o d u c t i v o s . . . . . . . . . . . . . .  24.646
E ie rT c m ^  u  ..  m u 3---------------------------- - -------- 94U r. i5 l73

5L9G2.300U3

SECCluX CCTATA.

7PU JC StH3S2I?4I5,lu

’l l  A  C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S .

U o DESIGNACION DE LO3 GA7T0S. Por articules. Por capítulos.

; Pesetas. Pesetas,

G i a  r & ¡J t  ¡ a ni ¡ i r, vi u ü t  j v  c i o r  €  ení ral.
,, ,, f V  SucIdú ÓU APi At r o   ....................  . 30.000
i * í 23  I T r s c m d  de h Leerotr r í a         __ 380.750 •

-----------------   390.730
2 .® U nico .  U r U i í  I de U r í a . ..................... ......... . . . .  » 81.000
8.® » ] Vi“ m 1 i el T u l  un A de Cuentas  de! Uei n o . .  » 910.730
4 o « M í r h ! ie id. n i .................................................      » 36.660

f 1.a iJcr.sr> - ' iU i* «i i)in i ‘mi : m crai uei T eso ro
/  g i j jd  j j  . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  . . . . . . . . . . . . .  407.325
í 2 .® Li m de . i t LM'C’ í i  l l i  t r r J . . . . . . . . . . ---------  120.000
|  3.° I lí m ru ia UjO* \ c n n o n  g m ral  de ¡a A d m i -
I  Lis1, ai* t  í <iri  M \ 0 i j  --------    409:000
i  -i 0 Tte. i tU U i r ucdLii n  i c A l G   ........ .... 156 500
1 5.® J leí o rl U a s  1 r m U m  el..  ̂ c- L, D irecc ión de la
|  ^ De n i r .  . . .  . .  _____   776.250
í 6P I ü f r í  de ju . i nUuü g en era l  de H ac ien d a  de
|  E r ; ' r " • j I c u t r a n j t r n .................................. ........................... . 103 250

v 0 J 7.° Idem  u * la luTecciun genera l  de C on tr ibuc iones .  286.750
\  83  TJ r m dr U r b m \a u a i ,a « .................. ... ....................... .. 178 750
\ 9 rJ i dern cm bu ce ínRiR , l-U tarje a d a s ............................ 264.300
I 40 Itícm ce m do  P ro p i j  J/ tdis v Derechos del E s -
I t a t l o . . . . . . . . . ........................... .......................................  333 300
I  14 I d e m  de í'i de i m p u e s t o s .  ........................ ...............  17-i.250
I  42 I d e m de la  de la  Caja de D epósitos .................................  »
I  13 Id em  J c la Ordenación de Pacos  del Ministerio
I U - .................. . . . . X ............................   42.750
|  14 I ’e.n f o e G rac ia  y J u s t i c ia  ............  90.0C0
l 15 U,,..í  , 1 c Gobernación   .................  86.000
\  10 PD '• c r ó m e n t e  . . . . . . . ------. . .  103.300

—  ---------  3.330.825

I ?  CRÉDITOS PR ESUPUESTO S.

U £'        ' “
Z  . -o* DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

•  Pesetas. P esetas.

¡ 4.° Material do la Dirección general del Tesoro
/ público.................... .................................................... 54.0GO
J 2.° Idcin de la TesoroL’ía C e n t ra l . ...............................  45.265
i 3.° Idem de la. Intervención g en e ra l . de la Adtnm
I nistracion del E s ta d o ..........................................    27.000
1 4.° Idem de la Contaduría C en tra l ....................  7.800
1 5.° Idem de las  dependencias de la Dirección de la
1....................... Deuda........................................................................   61.730
I 6.° Idem dé la Comisión general de Hacienda de

España en el extranjero...............................................  46.800
/ 7.° Idem de la Dirección general de Contribuciones. 12.600

8.® /  8.® Idem de.la de Aduanas y gastos reservados de
\  confidencias   p 19.850

9.® Idem de la  de ITentas E s tancadas ........................  18.000
| 40 Idein de la de Propiedades y Derechos del E s -
I tado  ................................................            27.000
I  41 Idem de la de .Impuestos.........................................  42.600
I  48 Idem de la de la Caja de Depósitos................................  »
|  43 Idem de la Ordenación general de Pagos de
f Pis tado......... ...............................................       5.400
¡ 14 Idem de la de Gracia y Ju s t ic i a . . ........................  6.730
\ do Idem de la, de Gobernación.....................................  48.600
\  46 Idem de la de F o m e n to ...........................................  47.550

  -----------   333.855
7," Unico. Personal de la Asesoría general y provincial

de H a c ie n d a  ....................................................... » 939.500
83 » Material de idern y gastos de ja administración

de ju s t i c ia .........................   .t............................................  * 48.300
9.° » Gastos de visitas extraordinarias  que acuerden

el Ministro de Hacienda, las Direcciones ge
nerales y los Jefes de ja Administración eco
nómica p ro v in c ia l ...........................................................  » 52.250

ü.6 12,280

G a sto s  de la  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .

1 4.® Personal de la Administración económica pro
vincia]...............................        5.630.450

%3 Idem de las Administraciones de .A duanas  y
depósitos.....................................................................  4.539.330

\ 3.° Idem de la adm in is trac ión  provincial de rentas
| es tancadas ..................................................................  767.075
í 4.° Idem de las Depositarías de H ac ienda .......................  30.400
v 5.° P a ra  las Administraciones y fielatos de con

sum os...........................'■— ................................................ 9.000
-------------------  7.996.265

v 4.® Material para las oficinas de la Administración
|  económica p ro v in c ia l .............................................. 430.000

, .  ¡ 2.° Idem de las Administraciones de A duanas y
i a * \ Depósitos.................    58.191

l 23 Idem de las Depositarías de H ac ienda    48.249
\ 4.® P a ra  las Administraciones y fielatos de con

su m os ..........................................................................  4 200
— ------     527.613

42 Unico. Personal de 3a Fábrica Nacional del Sello  » 79.623
43 » Idem de las Fábricas de tabacos......... » 436.250
14 » Gastos de .escritorio de las m ism as .... » 18.000
43 » Personal de la Fábrica de Torrev ie ja . » 23.030
46 ». Gastos de escritorio, vis itas y culto de las 8.073

m ism a s .............................................................. >.
r- í 4.° Personal facultativo de las Casas de Moneda. 406.5C0

w  í 2.° Idem de la  Contabilidad y TesorciAa de las
m ism as , ..............................................  33.875

  -----------  440.373
48 Unico. Material de las oficinas de las Casas de Monedo. » 7.380
7q j i 3 Personal de las minas.de A lm a d é n ..........................  447.813

I 2.° Idem de la 'In tervención del arriendo d e h e s a s
L in a r e s ....................................................................    6.000

------------------ * 453.813
< 4.a Material de las minas do A lm a d é n .   ........................  6.400
< 2A Idem de la Intervención del arriendo de las de

L i n a r e s ................................................. *............................ 600   6>7C0
C 4.° Personal para  la conservación de las sunr i-

24 |  midas Fábricas de s a l ...........................................  3.300
f 2.a Idem do vigilancia y resguardo de las salinas

y Fábricas de sal en v e n ta .................................    39.500
■------------------- 43.000

28 Unico. Material de las suprimidos Fábricas de s a l . . . .  » 440
23 » Personal de la conservación, vigilancia y c u s 

todia de las lincas del Patr im onio que fu ó de
la Corona .....................................................     » 44.718

9.478.964

G a sto s  ge n e ra  Jes co ni u n e s  á la  A  d m i n  i s l  ra  c ¿o n  
c e n t r a l  y  p r o v i n c i a l .

! 13 Glastos generales de todos los servicios de la
i Deuda p ú b l i c a . ......................................  £8 G50

Qfj |  2.® Idem que se ocasionen por consecuencia de Ja
/v ' j emisión de bonos de la p rim era serie dccre-

’ I tada en 88 ‘de Octubre de 4868  .................................  22.500
\ 33 Idem de la emisión ele bonos de la segunda

série . . . . .............................................       48.COO
 ------------  429.450

( 13 Gastos del movimiento de fondos por giros y
2o }  ̂r e m e s a s   ..................................................... "  *. 530.C00

í 2.° Diferencias de cambios en el pago de intereses
de la Deuda exterior y quebrantos en el ex
t r a n j e r o ................................    4.450.000

    2.000.000

Í 4.° Gastos del arreglo de Archivos y demás e x 
traordinarios que acuerde la Intervención 
general de la Administración del E s ta d o . . . .  40.060

2.a Idem  de la impresión y encuadernación de
cuentas, presupuestos y libros para la conta
b il idad   .................................  123.900

3.® Idem de los documentes de contabilidad que
remita  la Dirección del Tesoro á la A dm i
nistración provincial..................................   6.000

13 Idem de impresiones, libros, cuentas y docu
mentos de los iinnuestos indirectos.     56.000

  -------------  227.900
í 13  Idem do la impresión y encuadernación de La

27 |  estadística mercantil y .tab la  de valores.  . .  47.600
{ 2 .® Idem de las impresiones que disponga 3a Di

rección general de Rentas Estancadas para el
servicio da  las m ism as . ............. .......................... 3.000

   [22,000
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J ?  ÍT CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
“  ^    ___
§• & DESIGNACION DE DOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

I :  . Pesetas. Pesetas.

í 1.* Alquileres, obras y reparos de los almacenes .
|  de las capitales, Administraciones subalter-
1 rías y expendedurías especiales de E stanca-
1 d a s , . . . : . . . . . ....................   200.000

£8 { 2.* Idem de las Fabricas de tabacos..........................  160.508
1 3 .° Idem de la Fabrica de sal de Torrevieja  £5.000
|  4.° Idem de Jas Administraciones y almacenes de
f de Aduanas    ...........     140.000
\ 5.® Idem, de todas las demás dependencias de Ha

cienda, compra y composición de mobiliario. £18.100
------------------- * 743.606

, 1 .® Gastos eventuales de las Administraciones de
l Aduanas ..............        70.000

qq J 2.® Idem que produzca en el extranjero la compul-
\ sacion de partidas sacramentales de indivi-
I dúos de clases pasivas.........................................  £.500
 ̂ 3.® Idem eventuales en general..................................  144.000

 ----------------  £16.500

3.389.156

Material de fabricación, explotación,. trasporte^ 
expendicion y demás gastos de las rentas y pro

piedades del Estado.

í 1 .* Personal asignado al distrito minero de Carta -
30 ge n a ........................................................................... 6.292

( 2.° Gastos de recaudación del impuesto de m inas. 5.000
—  ---------------------------

31 Unico. Gastos de administración, de escritorio y pre
mios del Boletín oficial de Hacienda................  » 10.125

82 » Gastos de fabricación, portes y expendicion del
sello del Estado imputables á los productos 
que recauda la Empresa del Timbre con ar
reglo ai contrato de 27 de Febrero de 1874 

* (Formalizaciones.)  » 1.790.500

Í 4.® Gastos de fabricación del sello del impuesto de
guerra, de ventas y papel de m ultas para

Ayuntam ientos..................    52.000
2.* Compra do primeras m aterias................................  16.500
3 .° Portee y premios de expendicion ............  126.000
4.® Bonificación de 15 por 100 en la expendicion

de sellos de ventas desde 100 pesetas en
adelante.........................................   50.000

5.® Premios del recargo de 50 por 100 de aumento
al papel sellado y sellos sueltos.......................  40.000

6.° Premios de recaudación de derechos procesa
le s   .......................................................... i* 2.500

--------------------------- £87.0(0

! U® Compra de tabacos extranjeros y de la Habana. 13.986.460
2.a Coste, flete y seguro de tabacos de F ilip in as .. 7.845.300

3.° Portes y fletes hasta las Fábricas y entre las
m ism as...................................................   348.000

4.° Gastos de fabricación y adquisición de efectos. 9.827.664
5.° Portes y fletes entre las Fábricas y puntos de

expendicion.........................................................    1.500.000
6 .® Premios de expendicion............................................ 6.000.000
7.® Compra de tabacos habanos elaborados en la

isla de Cuba...........................................    1.200.000
8.* Elaboración de precintos de papel trasparenta

do para adeudo de tabacos habanos de con
sumo particular y de los adquiridos para la
venta pública................................       15.000

------------    40.722.424
r 1.® Gastos de fabricación y portes de cédulas per-

35 j sonales.......................................................... ........... 40.000
( 2.® Bonificación de 10 por 100 á los A yuntam ien

tos por expendicion de las m ism as.................  350.000
------------------ 390.000

o-? i l . e Gastos de fabricación de sales..............................  200.000
0 \ 2.® Idem de repeso, inutilización y o tro s..................  4.000

, . ------------------------  204.000
1 .® Comisiones é indemnizaciones á los Adm inis-

0*7 tradores de Loterías    1.180 425
2.® Gastos diversos de idem .........................................  153.125
3.° Idem de movimientos de fondos de idem   96.500

------------  1.430.050
í 1 .® Premios de administración del Giro m útuo del

oo } Tesoro y asignaciones de auxiliares tem po-
°  i reros en la Dirección general del ram o  467.500

{ 2.° Adquisición de papel, impresiones, timbres,
gastos de Inspección y otros no previstos. . .  58.000

---------------------------525.500
( 4.° Gastos generales del departamento del graba-

39 d o . . . ................. .̂..................................................., 25.000
í 2.° Idem de fabricación y reacuñación de oro y

p la ta ........................    800.000
, 0 ^ ,     825.000

í 1. Gastos de explotación de las minas de Al-
40 \ roa den.......... ............................................................  1.591.200

( 2.° Idem de la intervención de las de L inares  600
________ „___ _ 1.591,800

í 1.® Gastos de Administración de los bienes del
) Estado...................................................................... 80.197

41 { 2.® Idem de id. de los del clero.........................     140.700
|  3.° Idem de id. de los de secuestros..........................  2.000
|  4.° Idem de id. de los del Patrim onio que fue de

la Corona....................................................................... 79.200
 J  302.097

48.089.788

Resguardos.

« 1* Personal del Cuerpo'de Carabineros..  ........... .  14.037.266
( 2 /  Idem del Resguardo de puertos............................  470.584

jo f U° Material del Cuerpo de Carabineros.................... 274.424
l 2.° Idem del Resguardo de puertos............................  38.970

 J  313.894
44 Unico, Personal del Resguardo especial de rentas es

tancadas..................................................    „ S6-39$
45 » Idem del de consumos............................................    » 25.800
48 » Material de id e m  .............................................    » LOGO

14X04.436

£* CRÉDITOS PRESUPUESTO S.

& §* DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
M  W ________________________________________________________________________________________________________________________  _
*• ** Panetas. Pesetas.

Minoración de ingresos.

47 Unico. Devolución de. ingresos de ejercicios cerrados. * 427.122*02
48 » Ganancias de L oterías...........................  » 38.937.500

t 1.® Premios á denunciadores de las contribucio-
\ nes é im puestos.......  ................................................  42.500

49 < £.• Idem á ^prehensores de tabacos y confidencias
) en el ex tran jero ............. .......................................... 125.000
l 3.® Idem á denunciadores de efectos timbrados y

partícipes de m u lta s . ..................................   50.000
----------------- ‘ 187.500

50 Unico. Indemnización de derechos de Aduanas por
material de obras públicas. (Formalizaciones
que deben hacerse con arreglo á las leyes.). (Memoria.) »

/ 1.® Gastos por premio de cobranza de las contri-
i 'buci oríes de inmuebles, cultivo y ganadería

51 { y partidas fallidas...........................................     7.647.000
) 2.® Idem id. id. de la industrial....................................    1.500.000
l 3.® Idem id. y formación de m atrículas del im 

puesto de carruajes de lujo   . 23.000
--------------------  9.170.000

52 Unico. Prim as de construcción de buques y de expor
tación de azúcar refinado............................................. » 30.000

48.772.12202

Obligaciones extraordinarias.
53 Unico. Crédito para continuar las obras de reedifica

ción en el Monasterio del E sco ria l   » 400.000

Ejercicios cerrados.
54 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 1.444.572*18
55 » Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas................. ... .................... ..................(Memoria.) »

d.444.572‘18

RESUMEN.

Gastos de la Administración cen tral.................  5.612.280
Idem de la Administración provincial............... 9.478.964
Idem generales comunes á la Administración

central y provincial ................................   3.339.156
Material de fabricación, explotación, traspor

tes, expendicion y demás gastos de las ren
tas y propiedades del E stado...........................  48.089.788

Resguardos....................    14.904.436
Minoración de ingresos.........................................  48.772.122*02
Obligaciones ex traordinarias...............................  400.000
Ejercicios cerrados   ......................   4.444.572*18

432.041.318*20

DISPOSICIONES.

1.a Se considerarán ampliados los créditos señalados para Premios de expendicion de pape 
sellado y demás efectos estancados, comisiones é indemnizaciones á los Administradores de lote
rías y ganancias de jugadores en los capítulos 33, 34, 35, 37 y 48 de esta sección, hasta una sum a 
igual ai importe dé las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, si los 
ingresos que se realicen por las respectivas rentas excediesen de los calculados en el estado 
letra B

2.a También se considerarán ampliados hasta una suma igual al importe de las obligacio
nes que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio de este presupuesto los créditos señala
dos en los artículos l . \  2.® 3.® del capítulo 49 para Premios d los (¿prehensores d& tabacos, denun -

I dadores de las contribuciones é impuestos, efectos timbrados y á los partícipes de multas, por 
¡ ser estas obligaciones de índole preferente y por representar siempre un aumento superior 4 
| su importe en los valores de las rentas.

3.a Igualmente se considerarán ampliados los créditos señalados en el capítulo 25, art. 2.% 
| y en el capítulo 44 para pago de las Diferencias de cambios y quebrantos en el extranjero y  
| para castos Ae Administración de los bienes del Estado, Clero, Secuestros y Patrimonio que fuá

de la Corona, hasta el importe de las cantidades que se reconozcan y liquiden durante el ejer
cicio, como indispensables al mejor servicio público.

4/  Se amplía el crédito consignado en el capítulo 40, art. 1.®, para Gastos de explotación de 
las m inas de Almadén en la cantidad indispensable para los que exijan el aumento de produc
ción ordinaria y la instalación de las máquinas de extracción y desagüe, siempre que no ex
ceda del remanente que e lis ia  del crédito de 1.250.000 pesetas concedido por la disposición 5.a 

I de las comprendidas al final de la sección octava del presupuesto de gastos aprobado por las 
Cortes Constituyentes para 1870-71, de las contenidas en el Real decreto de 7 de Agosto de 1871 

| y de la consignada en la disposición 6.a del presupuesto de 1872-73; cuyo crédito estará com - 
I pensado con los mayores rendimientos de las mismas.
I 5.a Se considerarán ampliados los créditos que comprenden el art. 5.® del capítulo 10, el 
¡ artículo 4.® del capítulo 11, y los capítulos 45 y 46, en la cantidad necesaria para establecer las 

Administraciones y Fielatos y el Resguardo de consumos, si fuere preciso adm inistrar por 
I cuenta de la Hacienda algunas capitales ó pueblos hoy encabezados.
¡ * 6.a Se considerará ampliado el crédito del art. 2.° capítulo 39, en el caso de llevarse á efec

to la acuñación de la moneda de bronce.

EESÚMEN GENERAL.

PESETA S.

i Sección 1.® Casa R eal. 9.500.000
\ Sección 2.a Cuerpos Colegisla- 

Obligaciones ge- dorus............... * ..........................  1.007.428
n erales del E s- / geC(doíl 3/  Deuda pública.... . .  166.694.552
taí*0 .....................I Sección 4.a Cargas de justicia .. 3.208.473

[ Sección 5.a Clases pasivas  43.613.061
v   224.023.514
f Sección 1.a Presidencia del Con-
I sejo de M inistros................  . .  1.100.275*66
I Sección 2.a Ministerio de Estado 3.353.313

.. , 1  Sección 3.a Idem de Gracia y
Obligaciones de j usticia........................................  53.166.711*26

los D e p a r t a - /  gee(don 4 » ídem de la G uerra.. 119.884.847
mentes rnm is- \ Seccion Idem de Mar ina . . . .  28.699.031
teriales. . . . . . .  I g eccjo n 0.4 ídem de la Gober-

I nación.................................... . .  23.948.690
f Seccion 7.a Idem de F o m en to .. 51.902.300‘73
\ Seccion 8.a Idem de H acienda.. 132.041.318‘2Q 414 096 486*85

638.120.000*85

M adrid 21 de Ju lio  de d 8 7 6 .= E l P residen te del Consejo de M inistros, M inistro  in te -  
riño  de H acienda, A ntonio Cánovas del Castillo.
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ESTADO LETRA B .

PRESUPUESTO BE INGRESOS BEL ESTADO PASA EL A l  ECONÓMICO 1 S 7 G -7 7 .

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. pesetas.

CONTRIBU CIONES DIR ECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería... . ................................    164.986.957
Idem industrial y de comercio con el recargo de guerra........................................   24 000.000
Cédulas personales...........................................................................................................  10.000.000
Impuestos de derechos reales y trasmisión de bienes, inclusas las sucesiones

directas .................................................................      17.000.000
Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por 100 de producto bruto. 1.800.000
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.............................. 600.000
Jdem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad......................  358.328
Idem sobre los sueldos y asignaciones del Estado...............    30.000.000
Donativo del clero y monjas......................................................................................  7.500.000
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales, con

el recargo de guerra. . . .......    1.600.0C0
Idem de 10 por 100 sobre intereses de los bonos del Tesoro de la primera y

segunda série en circulación.................................................................................. 680.000
Idem de 10 por 100 sobre intereses de los billetes hipotecarios del Banco de

España y de los valores de la Caja de Depósitos......................................    . 500.000
Idem de 8o por 100 sobre las cargas de justicia..................................................... 650.000
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías con el recargo de guerra. 10 000.000
Idem de 3 por 100 sobre presupuestos municipales.......................    8.500.000
Idem sobre carruajes de lujo, con el recargo de guerra.................................  600.000
Idem sobre el azúcar de producción nacional, idem...id ...................................... 850.000
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.................. ......................................  360.000
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas...........................  80.000
Descuento de las ganancias de loterías........................................................   8.000.000

. 874.845.885 •

IM PUESTOS IN D IR EC TO S.

Í  Derechos de importación..................   60.000.000
Idem de exportación..........................................  700.000

Impuesto de cargas...........................................  8.500.000
Idem de descarga ' . ...................................... 8.800.000
ídem de viajeros...................................   330.000
Derechos menores........................   850.000
Idem de cuarentena y lazareto........................ 140.000
Parte de la Haeienda en las multas y  en las

mercancías abandonadas ....... . . . . . . .  • 300.000
Aumento sobre los derechos que se satisfagan

en pagarés     ...........       160.000
Impuesto sobre géneros coloniales con el

recargo de guerra ................... *. 6.000.000
------------------------------------------  73.500.000

Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado  8.500.000
Recursos eventuales .......... ............................... . . . . ......................    800.000
Alcances y reintegros de todas clases y ram os. .......................   100.000
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima in versión .... .  100.000
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Ha

cienda  .............      8.500
Impuesto sobre los consumos, incluso la sal, los cereales y sus harinas.. . . .  86.075.000
Idem sobre la venta de toda clase de objetos ................................................   1.000.000
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales.. . .  15.000

464.098.500

SELLO DEL ESTAD O  Y SE R V IC IO S EXPLO TAD O S POR L A  AD M IN ISTR A CIO N .

f Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad
l garantida por la Sociedad del Timbre  83.037.787
l Gastos de fabricación, trasporte y expedición,

Cpllo f]p] F , á formalizar.................................... ................ 1.790.500
+ ri ( Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte
l a c i o . . . . . . . .  | de }a Hacienda......... .......................   1.809.500

I Varios productos................    1.000.000
f Sello extraordinario de gu erra .....................  4.817.450
\ Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y 

sellos sueltos, excepto les de comunica
ciones y telégrafos y el papel de pagos al
Estado. ...................     5.000.000

 ---------  36.855.177
/ Venta ce tabacos..................................    100.780.000

Tabacos ) derechos do regalía........................................... 500.000
" ........... } PcDG.ucfcos de fabricación y administración.. 805.000

Chúñeos.- -Parte de la Hacienda.....................  15.000'
-------------------  101.500.000

. ven lo. te sal a precio de comercio en las s&-
Sales.. . . . <, . , \ io.os de propiedad del Estado ............. 740.000

; Acxmi de id. para extraer de la Península... .  760.000
 ---------   1.500.000

j (.L oarías ..............................     58.700.000
— ’ i Rifas...................    300.000

 ---------  53.000.000
: asm Monede.............................................................................................................  100.000
Hcrn' '' os oo ejercicios cerrados de época corriente...............................   3.000.000
Si- r 'ñ -  reí Tesoro. .................................................................................  900.C00
Es;V 1 : i:r,ionios penales y demás ingresos de Gobernación..............................  300.000
drmr- mu Ministerio de la Guerra........................................................................  700.000
Mrm - - * Fomento (montes, carreteras, escuelas de agricultura, & c.).. . , .  10.000

497.865.177

PR O PIED AD ES Y  DER ECHO S D EL ESTAD O .

Rentas.
Minas de Almadén...................      6.600.000
Idem de Linares.—Productos del arriendo.  .......................................................... 500.000
Equivalencias de ventas antiguas de bienes nacionales.. . . . . . . ........  5.000
Productos en / Rentas de los bienes del Estado en general. 380.000

adm inistra - 1  Idem de las fincas al servicio de t la Admi-
cion de las) nistracion..    ............................4.......... .. 1 £4.000
fincas y ren- \ Productos de canales y navegación fluviai. 1 9 0 . 0 0 0
tas dei Esta- 1  Idem de montes y plantíos..........................   400.000
d o ..    [ Idem del Patrimonio que fué de la Corona.. 400DOO

o  4 j t ^  i , , ' . '   1.334.000Rentas de los bienes del clero a metálico y por venta de frutos. 1 300.000
Renta de Cruzada.— Producto líquido...................................................................  8 670.000
Productos en administración de las fincas de secuestros .*.’ .’ .* .*.*. .*.’ . * . .  ].’ .* .* ’  * £0*000

Í Veinte por 100 de la renta de Propios.. . . . .  400.000 4
Consignaciones para Archivos.y Bibliotecas. 74.957

Asignaciones de las Empresas de ferro-carri
les para gastos de inspección.   ........   685.600-

~ \ Idem por reintegro de los gastos de depósitos
‘ ••••••1 i de Aduanas.....................     12.810

í Intereses de demora por productos de pro-
i piedades y ‘derechos.  ............................... . 600.000

   1.769.767 :

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. p e s e t a s .

Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del Estado..................... * 100.000

14.898.767

INGRESOS P R O CED EN TES DE U L T R A M A R .

Filipinas.—Remesas en documentos de compra de tabacos y coste de medio 
flete.....................      5.000.000

IN D EM N IZACIO N ES DE G U E R R A .

Marruecos............................................... ............................ ................. . S.COO.OOO

RESUMEN.

Contribuciones directas.    ........................... 874.845.885
Impuestos indirectos y recursos eventuales.. 164.098.500 
Sello del Estado , y servicios explotados por 

la Administración.. . . .  r ...........................     197.865.477

[ Propiedades y derechos del Estado.— Rentas. 14.898.767
Ingresos procedentes de Ultramar.      5.000.000 .
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.  8.000.000

657.504.789

Madrid 84 de Julio de 1876.=E1 Presidente del Consejo de Ministros, Ministro interi
no de Hacienda, A n t o n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

ESTADO LETRA 0 .  

PRESUPUESTO BE GASTOS EXTRAORDINARIOS BE GUERRA PARA 1 8 7 6 - 7 7 .  .

»  ÍT CRÉD ITO S PR ESU P U E STO S.
■ "O  sr .

££ o .-j.1 . . , 1

5 * §* DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos*W oa -• _ _
j ; Pesetas. Pesetas.

SERVICIO G E N E R A L DE G U E R R A .

Í 4.° Personal de la Dirección general de Infantería. 83.450
6.® Idem de Ingenieros  ..........   88.800

7.° Idem de Caballería . .........   62.700
9.° Idem de Administración militar  ............  87.600
10. Idem de Sanidad m ilitar  ....................  88.900

 —  819.450
3.° 8.a Personal de los Juzgados de guerra de las Ca

pitanías generales . . . . . .      » 13.500
( 8.° Idem de Infantería ...........     9.556.433

7.° I 3.® Idem de Artillería.........................................   165.049
( 5.° Idem de Caballería  ............  .................  648.722

 ----------  — 10.870.204
8.° Unico. Personal de Estados Mayores de ̂ provin-ciasjy .

plazas......................................................       r   ̂ 1.339.250
9.° » Material de los mismos . . . . . . . _____. . . . . . . . . .  » 33.348
10. » Personal del Cuerpo administrativo del Ejército. » 141.600
11. » Material de idem  ....................................      » 3.842
13. » Personal de sueldos amortizables   ............................ » 480.000
14. » Idem de comisiones activas del servicio..........  » 850.750
17. » Material de subsistencias militares.........  » 1.391.587
£0. » Idem de remonta ............................................    » 881.467
21. » Personal de hospitales  .......................   » 156.780
22. » Material de idem..............................................    » 672.930
24. » Idem de Comisiones extraordinarias del ser

vicio.  ....................................................   » 80.000
( 4.® Personal de Ingenieros.................... . ' . . . ...........  300
( 2.° Material de idem---------------------------------- . .  249.961

# — . 250.264
87. 8.° Personal de Jefes y Oficiales de reemplazo.. . .  » 184.275

16.403.912

EJERCICIOS C ER R AD O S.

38. Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 1.762.045

RESÚMEN.

Servicio general de Guerra................................. . 16.405.9(2
Ejercicios cerrados  .............................. 1.762.0-45

18.40, '*•

Madrid 21 de Julio de 1876.— El "Presidente del Consej o d - M iüstro inte
rino de Hacienda, A n t o n io  C á n o v a s  d e l  C a s t il l o  .

ESTADO LETRA h .  

PRESUPUESTO ESPECIAL DE INGRESOS BE YERTAS BE BIENES BKSAlOñTIMBoS I 'D E  LOS GASTOS
AFECTOS A L  PRODUCTO DE LA S MISMAS PARA EL ¿Í-IO ECQilUMlCí) I b V 6 - 7 7 .

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. p e s e t a s .

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se for
m a licen .....  ......................................................   • • • • • • • * ••;,*•........ *.........  6.205

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 18y6 y pnmero 
de 1877; y descuentos de los posteriores, por ventas y redenciones anterio
res al 2 de Octubre de 1858............... ......... .. .............. ........... . * — ■ • • • • 800.000

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de !8o8 has
ta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, inclusas las proceden
tes de bienes del Patrimonio de la Corona.   .............   6.000.000

Idem id. id. por id. id. hechas desde 8 de Octubre de 1858 hasta fin de Jumo
de 1876 que se realicen en bonos del Tesoro... . .       30.000.000

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en gene
ral que se realicen á metálico desde 1.® de Julio de 1876 . . . . . .  .(Memoria.) ^

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco... . . . . . . .  1.400.000
Ventas de edificios y material inútil de Arsenales y Maestranzas de los ra

mos de Guerra y Marina...........................  ; .......... ...(Memoria.) »
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.   ...............         70.000
Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas y redenciones .........   100.000,
Negociación de pagarés de compradores de bienes desamortizados... . . . » .  8.499.745

■ i  40.875.950
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n > ,
»§ ' 3 -  CREDI TOS  PRESUPUESTOS,
tsr g'- I===============S=3====r========r==rS
o jjf DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

• "  r   . PcneCas. Pe se ta s.

»o ( 1.a Premios de ven tas.  ...............    -800.000
í 2.° Idem de investigación............................................... 40.090

 -----------  840.000
2.a Unico. Gastos generales de ventas, publicación de Bo-

letines oficiales, derechos de peritos tasadores,
apeos y deslindos de fincas........................................   » 48.000

3.° » Devolución de ingresos de ejercicios cerrados
por anulación ó rectificación de ventas y re
denciones, abono de intereses, indemnizacio
nes, exceso ó duplicación de pagos que se ve
rifiquen durante el período natural del p re-
supuesto  ....................................... f .  (Memoria.) »

4.® » Comisión del i  y 4 % por 403 á los Bancos de
España, Castilla é Hipotecario sobre el im - «
porte -de las obligaciones de compradores de
bienes nacionales que realicen ....................  » ,587.500

5.° » Suplementos al Banco de España en el caso de
ser insuficiente el importe de los pagarés que 
realice para satisfacer los intereses y am or
tización de los billetes hipotecarios de la se
gunda sé rie .. ...........   (Memoria.) »

Í i .# Intereses y amortización de los Bonos del Te
soro de la primera série 1   33.7C0.000 »

2.° Idem id. id. de la segunda série............................ 6.300.000
  r 40.000.000

S 5 a  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
%  . &        - ........
5" g  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

t ____________________________________________________  Pesetas. Pesetas.

7.° Unico.- Amortización de Deuda con interés con el pro
ducto de las ventas sucesivas de bienes del
Estado en general.. .  .........................................   (Memoria.) ®

8.® » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo.......................................   » 450

9.° » Idem id. id. que resulten sin pagar por las 1
cuentas definitivas.......................... (Memoria.) »

40.875.9o0

COMPARACION.

Ingresos .....................................................     40.875.950
Gastos.. . . . . . . . . . .  ................................    40.875.950

Igual.

DISPOSICION.

Se considerarán ampliados los créditos que se señalan para Prem ios de ven ta s, Boletines 
de las m ism as y derechos de peritos tasadores de fincas, hasta  una cantidad igual al importe 
de las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, si el impulso que se 
diera á la desamortización hiciese insuficientes los que se fijan.

Madrid 24 de Julio de 1876 .= E 1  P residente del Consejo de M inistros, M inistro in te
rino de H acienda, A ntonio Cánovas del Castillo.

                                                LEYDON ALFONSO X II ,
P o r la g rac ia  de Dios R ey constituc ional de E spaña:
A todos los que las p resen tes v ieren  y en tend ieren , 

sabed: que las Cortes h an  decretado y Nos sancionado lo 
s ig u ien te :

A rtícu lo  4.® La D euda consolidada al 3 por 100 in te 
r io r  y ex terio r, así como las am ortizables al 6 por 100 pro
cedentes de carre teras, obras públicas y obligaciones por 
subvenciones á  fe rro -ca rrile s , devengarán al año desde 1.* 
Re Enero  de 1877 la te rcera  p arte  de su ac tu a l in terés.

Desde 1 /  de Enero  de 4882, la Deuda consolidada in 
te r io r  y ex terio r devengará 1 1 / 4  p o r4 0 0  anual y 2 1 /2  las 
am ortizab les al 6 por 100.

Este in terés será desde entonces u n  m ín im um  que g a 
ra n tiz a  el Estado, y du ran te  el referido año de 1882 el Go
b ierno  negociará con los tenedores de am bas clases de 
D euda respecto á los aum entos del in terés en los plazos 
que se establezcan has ta  volver al in terés ín teg ro  al 3 y 6 
por 100 respectivam ente.

E l cupón de 3 por 100 que vencerá en 30 de Jun io  y
1.° de Ju lio  de 1877, se p agará  en dos m ita d e s , la u n a  
de 1 /4 por 100 en 1.* de E nero  de dicho añ o , y la  o tra  de 

. o tro  1 /4  por 100 en el m encionado 1.* de Julio.
E l m ism o cupón de las Deudas á 6 por 100 se pagará  

igualm ente en dos m itades, un a  de 1 /2  por 100 en 1.° de 
E nero , y o tra  de otro  1 /2  en 1.° de Julio.

A rt. 2,° El im porte efectivo de los cupones de las refe
ridas Deudas de los sem estres vencidos y á vencer des
de 30 de Junio  y i . 9 de Julio de 1874 d íin  de D iciem bre 
de 1876, se pagará  por medio de la em isión de nuevos t í 
tulos por todo su  valor nom inal con 2 por 100 de in terés 
desde 31 de D iciem bre de 1876, y am ortizables en 15 años 
á  50 por 100 de dicho valor nom inal por m edio de sorteos 
sem estrales. Los títu lo s que se em itan  conservarán  las 
condiciones de in te rio res ó ex te r io re s , según el cupón á 
c u y a  conversión se destinen. Los sorteos respectivos te n 
d rán  lugar en la form a s ig u ie n te :

P R IM E R  Q U IN Q U E N IO .

P rim er añ o ........................ 2 por 100 á 50 por 100.
S e g u n d o ............................  3 por 100 á
T ercero .........................   4 por 100 á *
C u a rto ................................  5 por 100 á »
Q u in to ................................  6 por 100 á »

20 por 100 d »

SEGUNDO Q U IN Q U E N IO .

P rim er a ñ o . .     6 por 100 á 50 por 100.
S e g u n d o .... .    7 por 100 á A»
Tercero   7 por 100 á  »
C u a r to ..    8 por 100 á »
Q u in to    8 por 100 á »

36 por 100 á »

T E R C E R  Q U IN Q U E N IO . . ,

P rim er a ñ o . .     8 por 100 á 50 por 100.
S eg u n d o   8 por 100 á *
T ercero   9 por 100 á »
C u a rto   .....................  9 por 100 á »
Q u in to . .. , .......................... 10 por 100 á »

44 por 103 á »

• RBJSIJBSEIV.
P rim e r  qu in q u en io   20 por 100 á  50 por íO d
S e g u n d o . . .......................  36 por 100 á  »
T ercero   44 por 100 á  »

100 por 100

E n  la m ism a forana que los referidos cupones se abona
rán  los haberes del clero correspondientes á la época an te 
rio r al 1.* de Enero de 1875 que no han  sido satisfechos. 
Tam bién se sa tisfarán  del m ism o modo las nueve décim as 
partes del em préstito  forzoso de 25 de Agosto de 1873, au n  
pendien tes de pago.

A rt. 3.a Los sobrantes del p resupuesto  de ingresos des
pués de satisfechas las obligaciones con tra idas con los 
acreedores por esta ley, se destinarán  precisam ente á la 
am ortización  de capital de la  Deuda perpe tua del Estado.

E l m ín im um  que del sobrante de 19.381.729 pesetas, 
calculado en los presupuestos de 1876 á 77, h ab rá  de des
tina rse  á ta l objeto, será la sum a de 9 m illones de pesetas, 
d is trib u id a  en 12 m ensualidades.

Los 70 m illones de pesetas que quedarán  sobrantes en 
el presupuesto  general de ingresos después de am ortizadas 
las obligaciones creadas por la ley de 3 de Jun io  de este 
año, se ap licarán  a la D euda del Estado en la form a que 
determ inen las leyes.

A rt. 4.* E l Gobierno no im pondrá  n in g ú n  g ravam en 
n i tr ib u to  á  los in tereses que en la presente ley se consig
nan , n i á los títu lo s  que se am orticen  en v ir tu d  de sus d is
posiciones. ■

A rt. 5.® Los créditos que resu lten  á favor de las Cor
poraciones civiles por el p roducto  de las ven tas de sus 
bienes hechas h as ta  la fecha de esta ley, y que según la 
de 4.° de A bril de 1859 deben ser abonados en inscripcio
nes de la Deuda al 3 por 100 in te rio r, así como los créditos 
que resu lten  á favor de los A yun tam ien tos por la te rcera  
parte  del cap ita l del 80 por 100 de sus Propios, ingresado 
en la Caja de Depósitos, de que no hubiesen d ispuesto con 
arreglo á las leyes, se liqu idarán  y co n v ertirán  en dichas 
inscripciones de D euda al 3 por 100 in te rio r al cam bio fijo 
de 40 por 100, ó sea á razón de 250 pesetas en inscripcio 
nes por 4 0 0 pesetas do aquellos créditos; exceptuándoselos 
depósitos á m etálico  procedentes de la te rcera  parte  del 80 
por 100 de bienes propios vendidos antes del 28 de O ctubre 
de 1868, los cuales se liqu idarán  y co n tin u arán  devolvién
dose á los A yuntam ien tos cuando corresponda, p recisa
m ente en m etálico.

Las ventas de bienes desam ortizados de Corporaciones 
civiles se verificarán  en lo sucesivo á pagar en m e tá lico , y 
su producto se em pleará necesariam ente en la  com pra de 
D euda al 3 por 100 por cuen ta y á favor de las respectivas 
Corporaciones.

A rt. 6.9 Las subvenciones concedidas h as ta  el dia á las 
E m presas de ferro-carriles en .construcción, ya d irectas, ya 
adicionales, en equivalencia de la franqu ic ia  de los dere
chos de A duanas, se abonarán  en las obligaciones del Es
tado creadas para este objeto, al cam bio fijo de 40 por 100. 
Los auxilios rein tegrables concedidos por las leyes de 18 
de O ctubre de 1869, 2 de Julio  de 1870 y 15 de N oviem bre 
de 1872 se abonarán  al tipo de 50.

E stos auxilios se considerarán  como subvenciones or
d inarias, y no será obligatorio  su reintegro.

E n  lo sucesivo no se h a rá  em isión de Deuda del E s ta 
do p ara  subvencionar nuevas E m presas de obras públicas.

La franqu ic ia  de derechos de A duanas que en leyes 
posteriores obtengan las Em presas de obras públicas, se 
h a rá  efectiva en la form a vigente con an terio ridad  á la 
ley de 25 de Jun io  de 1864; es decir, por medio de pagarés 
que expedirán  dichas Em presas á favor de las A duanas por 
los derechos del m ateria l que introduzcan, cuyos pagarés 
se form alizarán  con libram ientos que u lte rio rm en te expe
d ir»  la O rdenación de pagos del M inisterio de Fom ento, 
luego que las Em presas justifiquen en debida form a las 
aplicaciones del m ateria l.

Art. 7/  Las Deudas antiguas pendientes de reconoci

m iento, liqu idación  y conversión com prendidas en el a r r e ,  
glo de 1851, se abonarán  y convertirán  en Deuda al 3 po r 
100 in te rio r á  los tipos señalados en las disposiciones v i 
gentes; pero en n in g ú n  caso las Deudas que según la ley  
de d icho  arreg lo  de 1851 debian liquidarse y  convertirse 
en Deudas am ortizables sin  in te rés podrán  serlo en D eu
da consolidada al 3 por 100, m ás que en la proporción de 
u n  cap ita l de Deuda am ortizable sin  in terés por o tro  de 
Deuda consolidada in te rio r al 3 por 100.

Todos los créditos an tiguos com prendidos en el arreglo  
de 1851 liquidados y pendientes de conversión en Deuda* 
al 3 por 100 que aun  no se hubiesen  presentado á conver
sión, se declaran caducados, si no lo estuviesen por v ir tu d  
de leyes anteriores, en el caso de no verificarse la p resen ta
ción dentro del im prorogable plazo de seis meses, á co n ta r 
desde el dia de la prom ulgación de esta ley, ó de no h acer
se en el m ism o plazo las justificaciones de personalidad  
establecidas por las disposiciones vigentes.

Tam bién caducarán  los créditos pendientes de recono
cim iento  y liqu idación  com prendidos en el arreglo de 1851. 
cuyos in teresados no com pleten las inform aciones de per
sonalidad establecidas en el dia, aplicándose á  estos créd i
tos el a r t. 44 de la  ley de 28 de Febrero de 4873, d ic tada 
sobre caducidad de los créditos de la D euda del personal.

A rt. 8.° Se au to riza  la em isión de una can tidad  que no 
podrá exceder del 4 /2  por 400 del papel creado p ara  el 
pago de los cupones vencidos de la D euda exterior, con el 
fin de satisfacer p roporcionalm ente los gastos ind ispensa
bles que reclam e la negociación del arreglo de la m ism a 
Deuda.

A rt. 9.® U na Ju n ta , com puesta del M inistro de H ac ien 
da, P residen te, de un  Senador y u n  D iputado á Cortes de 
los que form en la Com isión leg islativa inspectora de la 
D euda pública, del G obernador del Banco de España, de 
u n  Consejero de E stad o ,-d e  u n  M inistro del T ribunal de 
Cuentas del Reino, del D irector general de la  D euda, del 
In te rv en to r general de la  A dm in istración  del E stado y de 
un  represen tan te de los acreedores designado por la Ju n ta  
sindical de la Bolsa de M adrid, cu idará  de que los fondos 
que exija el pago de intereses y am ortización de la D euda 
se hallen constantem ente asegurados p a ra  el cum plim iento  
de estas obligaciones..

L a Ju n ta  adoptará el método de am ortización  m ás co n 
veniente, por com pras d irec tas en Bolsa con in te rvención  
de A gente ó por subasta  pública.

E l producto  de la v en ta  de bienes desam ortizados de 
Corporaciones civiles ing resa rá  en el Banco de E spaña á  
disposición de la Ju n ta  para  que cuide de em plearlo  en. la  
com pra de D euda del Estado, su cancelación y conversión  
en inscripciones in transferib les á favor de las m ism as C or
poraciones, según el a rt. 5.®

E l 20 por 400 de las ventas de los bienes de P ropios 
que corresponde al E stado se d es tin a rá  desde luego á la  
am ortización de la D euda pública.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

4.º El Gobierno p resen ta rá  en la p róx im a leg isla tu ra  
un  proyecto de ley respecto  de la am ortización  especial de 
las Deudas de 6 por 400 que la d isfru taban  á  la p a r por 
la;s leyes de su  creación.

2.® H asta que los establecim ientos de instrucción  y  be
neficencia perc iban , con sujeción á esta ley, el tercio de 
los in tereses de sus inscripciones, con tinuará  el Tesoro 
abonándoles á buena cuenta de dichos intereses el im porte 
á  que ascendiera la ren ta  liquida que Ies producían  sus 
bienes án tes de la  enajenación, conforme determ ina el 
R eal decreto de 42 de Junio  de 4875.

P o r tan to :
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Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ventiuno de J uIíq de mil ochocien
tos setenta y seis.

YO EL REY.

El Presidente del Coasejo de Ministros,
M in is tro  in te r in o  d e  H a e ie n d a ,

Aníoaid Cánovas del Castillo*

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de haber solicitado los Adminis
tradores de las fábricas de azúcar de Almuñécar que se 
habilite la playa de la Boca del Rio Viejo} provincia de Al
mería, para el embarque de la caña dulce con destino á  

dichas fábricas:
Vistos los informes emitidos por el Jefe económico de j 

la  provincia, Administrador principal de Aduanas, Jefe de 
la  Comandancia de Carabineros, y Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio:

Considerando que el punto de la playa de Boca del Rio 
Yiejo  dista sólo un kilómetro de la Aduana de Adra, y que 
próximo á él existe otro, el de Pago del Lugar, habilitado 
para la misma operación de comercio;

S. M . el R e y  (Q. D. G.), conforme con lo propuesto por 
Y. I., se ha servido disponer que se habilite la playa de
nominada de Boca del Rio Viejo para el embarque de caña 
dulce con destino á las fábricas de Almuñécar; debiendo 
autorizar los embarques la Aduana de Adra y vigilarlos el 
Resguardo de Carabineros del expresado punto.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de Julio de 1876.

CÁ NO Y A S.

Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE FOMENTO

Exposicion.
SEÑOR: Respetando’ el sistema de las oposiciones y 

concursos establecido por la ley para la provisión de las 
. plazas de Profesores, fué modificado el procedimiento en 
los últimos años, con perjuicio de la marcha regular del 
servicio.

Preciso ha sido ya para restablecer el orden volver en 
parte ¿ la legislación anterior, sometiéndola al espíritu en 
la actualidad dominante, y urge adoptar otros medios con
ducentes á igual fin.

En bien de la enseñanza y para alivio del Tesoro deben 
desaparecer las trabas que retardan la colocación de Pro
fesores excedentes ó cesantes que figuran en el escalafón y 
ascienden en categoría, los cuales no sólo pueden aspirar 
á  las cátedras vacantes, sino que están obligados á  desem
peñarías, Conviene asimismo facilitar las traslaciones vo

luntarias de una Universidad á otra y de una á otra asig
natura igual © análoga, medio seguro muchas veees de 
satisfacer verdaderas necesidades y de evitar conflictos 
imprevistos, sin perjuicio, ántes bien fortaleciendo la prin
cipal garantía del Profesorado, que es la inamovilidad. 
Por fin, extinguida la clase de los supernumerarios, llama
dos en primer término á las cátedras de las Universidades 
de provincia, si ha de tener cumplimiento el precepto le
gal de proveer por concurso dos terceras partes de las va
cantes, es indispensable declarar la aptitud de los Catedrá
ticos de número para obtenerlas; declaración que no pue
de estar más conforme con la ley, puesto que esta los ad
mite á los concursos para las de mayor sueldo, como son 
las de Madrid, dejando á salvo el derecho de los Profeso
res de Instituto.

Por estas consideraciones, el Ministro de Fomento, con
forme á lo propuesto por el Consejo y la Dirección general 
de Instrucción pública, tiene el honor de someter á la su
perior aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid veintiuno de Julio de mil ochocientos setenta 
y seis. ’

SEÑOR:

A L . R. P. de Y. M.

C. El C <mtíe tí© Toreas*».

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.* Los Profesores excedentes y los cesantes 

del cargo de Rector ocuparán las cátedras de su Facultad y 
Sección que vacaren en las Universidades en que última
mente han servido, y podrán ser nombrados, si lo solicita
sen, para las de igual clase y sueldo de otras Escuelas sin 
consumir turno ni en uno ni en otro caso. Los procedentes 
de la Facultad de Teología podrán ser nombrados en igua
les términos para las cátedras de Disciplina eclesiástica y 
Derecho canónico, y si tuvieren título competente, para 
otras de las Facultades de Filosofía y Letras y Derecho 
análogas á las que han desempeñado.

Art. $A Serán admitidos á les concursos para proveer 
cátedras por traslación los Profesores que desempeñasen 
las de igual clase y sueldo, y de la misma ó análoga asig
natura que la vacante y las comprendidas en el art. 177 de 
la ley de Instrucción pública,

Art. 8.9 Podrán aspirar por concurso á las cátedras de 
las Universidades cíe provincia á que no tengan opcion los 
Profesores de Instituto, los de la Facultad y Sección á que 
corresponda la vacante.

Art. 4P Los concursos, tanto para las traslaciones como 
para los ascensos, continuarán celebrándose con las forma
lidades que establece la legislación vigente.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.

E l M ú rís k o  d e  Y&mmío,
€ \  Frf&Mcls©*» «Se M&sms».

R E A L E S  D E C R E T O S .

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Juan Antonio Barona,

Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Búrgos, en la vacante 
que de este cargo resulta por fallecimiento de D. José A r
royo y Revuelta.

Dado en Palacio á veintiuno-de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.

á ALFONSO.
E l M in is tro  d e  F o m e n to ,

C. F ra a é to M  tí© L lan o *

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Antonio Luquey Vicens,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Cuenca, en la vacante 
que de este cargo resulta por fallecimiento de D. Gabriel 
Cardona.

Dado en Palacio á veintiuno1: de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.

: ALFONSO.
E l M in is t re  d e  F o m e n to ,

C .  F r a n c i a © * »  Q r a e i p o  « l e  J L l a i a o *

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q.. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar la pena de pérdida de este curso y expulsión 
perpétua de la Universidad Central, pudiendo seguir los 
estudios en cualquiera otra de las del Reino, impuesta por 
el Consejo universitario de Madrid al alumno de la Facul
tad de Medicina D. José Joaquín Rodríguez y Pinilla por 
atropello cometido contra el Profesor auxiliar de dicha 
Facultad D. Francisco de P. Cortejarena y Aldevó; acor
dando asimismo que se publique esta resolución en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á  conocimiento de las 
Autoridades académicas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 18 de Julio de 1876,

C. T 9 REN Q .

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar 
la pena de inhabilitación perpétua para cursar toda clase de 
estudios on-España, impuesta por el Consejo universitario 
de Madrid al alumno de la Facultad de Medicina D. Bernarda 
Ugaide y Jalvo por falsificación probada de certificados y 
acordada, y que se pase el tanto de culpa á los Tribunales: 
páralos efectos á que haya lugar; publicándose esta sobe
rana disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue 
á conocimiento de las Autoridades académicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
| demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
■j de Julio de 1876.
j G. TO REN O .

Sr, Director general de Instrucción pública.

m u c o s .

PiMfcCiO BE

JíZSiDCS ACITII/'S

DIVISION JUDICIAL I

■ ■■ c u  c uxscra? cio.a i- s

MINISTERIO DE GRACIA Y

m  TERRITORIO QUE

PROVINCIA D E  C f c S T

smiKüo jí* A Y ijm m s T o s  as

JUSTICIA.

COMPRENDE LA AUDIEi

E L I Q N .

m u c ' . w  de

\CIA m  VALENCIA («).

ASUNTOS CRIMINAIES RR ASUNTOS CIVILES M
i ......T-■ ■ _ rr ,................

que e wmprcj¿en, ; en quo se dividen. Las circunscrip
ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones. Los partidos. Las circunscrip
ciones. Los partidos.

Las circunscrip
ciones. Los partidos.

íL uccna  y porte de los de
1 Albococer y Vi v er____ :
|Castellón y parte del des
r A lboc&cer..___  _______ j
j Se "orbe y parte  del de.

Vi ver...... ................................... !
* N-ules y Vi i lar rea i . . , ____ ¡

Al cora* ...................................... 36 43.193 134 m  >

Ca s t e ix o k -----
¡

! Castellón............................ 13 j 4$.416 j} 176.44$ 91 ií 434
17$ i1

\ Sevorbe. '................................. 30 j 41.303 j 101 |

i

159 I
\ 904
ii ° ...................................

¡ A d ia r r e a ] . . , .  -...................... 10

8$

49.330 , 1$8 453 ,1

V ivar, o z --------
| Morella y parte del de AL
I boca ce r ------ ------- ---------
I San  Mateo, Vinaroz y p a r 

te del de A lbocacer___

J Morella ____■........................ . 39.335 121 m
\ Vinaroz................................... 16 ! 48 51.357

90.69$
140

| $67
810 !

¡ 494
i )

•i) V ém m  las Gageiras de los dias M á 21 del a«tual

143 143 $67.134 $67.134 m 121 d.888 1.398
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*  P R O V I N C I A  D E C A S T E L L O N .

Estado de ¡as cireimscripciones y pueblos de que consta cada uno de los partidos en que se ha dividido.

P A R T I D O  D E r s s T E u n f í

crccm iiPCM S

EN &ÜR SE HAN SU'JMVIDIDOl

JUZGADOS ¿CTüil.SS
Q5JB COMriiBRDEN.

A YU N TA M IEN TO S D E Q U E CONSTAN.
POBLACION BE , KUHER0 BE AYüSTARIEKTüS M

OBSERVACIONES.
iLos Ayunta

mientos.
Las circunscrip

ciones. Los partidos.
Las circunscrip

ciones. Los partidos.

A d zan eta .......................................................................................  I
Alcor a........... .................. ........... ....................................... ............. I
A rañ u el. . . . ............................ .................. .................................. i
A rgelita ............................ .......................................... I
Ayódar........................................ ...................................... ............. 3
Benafigos............................................................... ..........................I

«.340 \ 
; 5.324 1 

908 
655 
. 957
íjtj 5

Campos de Arenoso................................................................... 715 j 
1 .0 3 9 . |
1.621 i 
4.611 I
• 857 1 

725 I
382 f
758 f

. 682 .[
. . . 430 1

.537 \
309

. 3.389
i . 403
1.386 ,

. 1.010
647

1
Castillo de V illam alefa ...............................................
¡C irat............................... ........... ....................................... .. '
¡Cortés de Arenoso.............................. ......................... ......... .... S
Costar........... .............................. ............. ................................ i

i

[Chodos...................................................................... ...
i

¡Espadilla................. .. .. ....................................... ............................
TFanzara ......................................................................................... ...
Figueroles ... ............................................................................................... ..

/Fuente la Reina ................................................................. . . . . . . . . .  í

\L u c e n a  Y PARTE DE j/Fuentes de A yódar............................................. ...
Higueras . .  ....................................................... ..................................... ... \ ■ ' '

ALCOR A ................... ) LOB DE A lBOCAA Lucena del C id ...................................................... ............. .. ) 43.193 i 36 4? CER V VíVKR......... L u d ien te ........................................... .................. ......................... .. ( ...................' ■

Montan...................................................................... ..
Víontanejos........... ..........................................................................
P arias .................................................................................. ...i 1 S
Puebla de Arenoso.............................................. ............. .........
R i ves-Al bes............................................................. .......................

i . 869 
; 1.133 
. . i ,  232 

399 | 
372 ! 
527 

2.759 
276 

£.105 
456 
274 

2.156 
1.285

1 ' 1
Sueras......... .............................................................. .. 1 s
Tosra............ . ............................................................ ........... ........... i

¡ '<T orralba..................................... ..................................................... ■
T o rrecliiv a ............................. .............................................. 5 a 1
Useras........................................................ ....................................... 1
V a lia f ................................................................ ................................ i 1
V illa h erm o sa ............ ................................................................ -I i
V illam alu z............................................................................. 1 1

i( Villanueva de la R eina....................... ............................... . ; i 1
\ V istab ella .....................................................................................
\Zucaina........... * ....................................... .. .................. .. i

/ A lm azorá.......................... ................................  . . . . . . . . . . . . . ; ,
[ B en icasin ...................................................... .. ................ í I i
i Benlloch................................... .......................................... ......... 1.31L 

2.835 v 
2.604 ¡ 

20.128 ' 
454

i  ■ I 1  -■•■■■
i  B o rrio l.................................................... ......................... ...............
1 G abanes.......................... ................................................ .. i -

flAfiTET.nO N  ii Castellón  y parte
/Castellón de la P la n a . . , . ............................ ........... .............

/ 0 repesa.............................. ................................................ . ........... \ ' 42,416
i

13 I „•
ÍKS AJ>ROCaCBH... \ Puebla T e rn e s a ......................................„ . .............................. 678 ¡ 

405 i 
• 1.778

ÍSarraL ‘]!«....................................... , ................ ............... ..
|Sierra de En r̂-í roerán ................. ................................ .. i

* | Torre de Eiidom eneeli................... .......................................
í Vil laxa tu és ............................................... ......................................

363
4.207

V V illanueva de A lc o le a ............................................ .. 1.656

494 
496 
738 

1.026 
884 

2.472 
883 ■

/

A h in .................................................................................... .............
Alcudia de V eo .............................................................................
Alfondeguilla........... .....................................................

v 176.442 -A ljim ia de A lm onaeid ............................................... .............. i /  95
Al medí ja r .................. ....................................-........................... i r

A ltura............................................................ ..................................
1 A zuevar............ ..................................................... .........................
i  B a rra ca s ......................................................... ................................ 563 

1.074 
575: i 
574

i B e j i s ............................ . ........................................................ ...........
iB e n a fe r ........................................... . ....................................... .......
«Canales................... . . . .  . . ...............................................
jü aste lin o v o .............................................................................. .... 1.380 i 

1.823 | 
772 

12 7 7  
4.177 

858 
3 583 
. 6 6 8  
1.099 

531

íCaudic],...........................................................................................
1 Chova r .................................................................................. ..

S E G O R B E .................j [ S e g g r b e  y  p a r t e  
[ DKL DE VíVKR. . .

/Gaibiei ...................... .................................................................. ) 41.303 30v G atova.......................................... .................. . ..............................
\Gctdo................................................................................................
jGériee.......................... ............. ........................................................
p ia te t.......................................................... ....................................... j

¿N av ajas.......................................... ............................................
jgPina................................................................ .......................

iiSeg o rb e .............................. ............. ............................................... 8.009 
2.038 
1.163 
4 .(8 0  

712 - 
4.223 

948 
442 

2.789

4.372 
■ "2.792 

285 
1.818 
7.999 

901 
1.382

jS o n e ja ................ .................................................... ............. ........... ! '

s S o t de F e r ra r .................  ....................................................
S T eresa..................................... ..........................................................

T o r á s .....................  * . . ...................................
Toro ( E l ) . . . . ............................................................................... 1
V alí de A lm onaeid .....................................................................
V e o .. .............................. ......................... ......................................... 1 ■ -

Vi v e r . .............. ................ 1

( A lm enara ............................................ ...........................................
I  ,

A rta n ............................ ....................................................... ..... I

i A rtera .............. .............................................................................. 1
i Gechi................................................................................................ .. i

IB u r r ia n a .......................................................................................... 1

lO hilches ..................... ..................................................................................
í Eslida ....................................................... .. j. ....................................

f
V IL L A R E A L ..........j N uleís r  V i l l a r - |

REAL
i L losa ( L a ) ....................................................................................... 370 ) 49.530 *

16\ M ascarell..................... ................................................................... 380
i Víongófar. . . » ............ .................... ................... ......................... 1.169
IN u le s . ... ................................................. .. ............................ ..
9 Onda....................................... .................... ..... .. ..

4.801
45,272

f Tales . . . . ..................... ................ .................................................. 1.104
I V alí de U x ó ..................... ............................................................. 7 .3 4 4 , :i V illa rre a l. ............................ 10.743

1.898
i 1 11 . . VYili&viej*.",............ .............. . . ................. . 7 v.- ■: t ,

■ -
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P A R T ID O DE V 1 N A R 0 Z .

c m c t r s s c s ip c M ií i s
BS £BS SB HiK ÍBEBI7IDID0.

J K C A D Q S  ACTUALES
DE fiCE SE C9EF0SEK.

W B U C M X  DE SUMÍRO M  AYUNTAMIENTOS DE
AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. Los A yu n ta - 

miento?.
Las circunscrip

ciones. Los partidos. Las circunserip- 
eioMes. Les partidos. OBSERVACIONES.

/ A 1 hnnflr*pr ......... ............................................... .. . . . . 2,425
I

i .698
Bcillestar................. ................... ................ .................... 868
Bel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. 143 1 If
Benasal........................................... .. . . . . . . . . . . . .................. 9,m\ 1
B o jar .......................................... ................. ................... 364 

f i / 3  1i í'Vistfill ritf Ofthrpfi.............................................................
1 Castellfort................................. 1.335 I 

L R 9 1  1Icatí............................................
¡Oinctorres................................... 1.530 1
iCorachar..................................... 167 1 I
{Cuevas d e  Vinromá................. 3.235 | !
JCulla........................................... 1 .9 9 0 i

Chiva de Morella..................... 644 i 
4.972 \j M orella  y p a r t e

1 D EL DE Á L B O C A - /

^orcall ...................

MORELLA.............. Fredes................... .............. . •138 ,i 39.335 1 32 í
Hervés........................ .............. 709 j

1
lî C E R ......................................’ \Mata (L a ).................................. 786 / I‘Morella........................................ 6.563 *

jOlocan ........................................ 549 i i  I
[Ortelles................................ . 682 l I |
¡Palanques.................................... 377 | i  i
jPortell.......................................... 941 E F I
Puebla de Benifasar.................. 497 i i  |
i Ti rI e*............................................ 1.098 S í 1
Todolella.....................................

i
554 . i I

Torre de Envesora............ 345 I B
| Vallibona..................................... 1.317 90.692 ¡ 48Villa franca del C id .. . . . . . . . . . 2.076I! Villar de Canes.......... ............... 493 /  s

Villores...................................... 4 403 ■ l Is \ Zorita......................................, .........................................

/ álfñlá da BTn&Vfrt......................................................

4.484 , 

5.916 \ L/ Benicarló.................. ................... 7.430 ■ \ 1 1! Calig............. ............................... 3.758 1 I  1
1 Canet lo Roig*.............................. 1.726 1 1 I
1Cervera del Maestre................... 2.067 9 1 i
i Chert............................................. 2.289 f 1 ¡1Juna (La)............................... ..... 1.839 ( / I

VIKAROZ . . . . . . . .  Í
í

S a n  M a t e o , V i n a -  / Peñíscola..................................... 2 570 \ 51.337 [ 1 6  /
R O Z Y  P A R TE  D E l ( Rosell......................................... . 2.131 /
D E  A l BOCACER. . .  \ Sais a del la................................... 1.249 |

1 i San Jorge.................................. -1.529 l l I i
J J San Mateo.................................... 3.267 k 1 1 i

Santa Magdalena de Pulpis 1.111 1 j
Torreblanca................. 2.446 ] 8
Traiguera.......................... . . . . 2,748
Vinaroz................ ............. . . . . 9.644 / 1

(Se concluirá.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

Subsecretaría.
Pliego de comisiones para la adquisición en pública subasta de 

1,000 retinas de papel que se consideran necesarias para la im
presión de la Colección legislativa de España.
I.* La Colección legislativa de España adquirirá por medio 

de subasta pública, según previene el Real decreto de £7 de 
Febrero de 185?, LOOO resmas de papel continuo, de 65 centí
metros de largo por 95 de ancho, para la impresión de dicha 
obra en el año económico de 1876 á 77.

8* El tipo para la subasta será el de 19 pesetas 18 -cénti
mos «&da resma de papel, y no se admitirá proposición algu
na que exceda de esta cantidad. (Hay que tener en cuenta 
que se fha como tipo el doble del en que se remató la subasta 
del año pasado, por ser el tamaño del papel doble también, y 
por -esto se subasta tan sólo la adquisición de 1.000 resmas 
en vez de 1.900 que se subastaron el año mencionado.)

gp .El papel ha de ser precisamente igual en blancura y 
calidad al pliego que estará de manifiesto en el despacho del 
Se. Director de la Imprenta de este Ministerio, y el peso de 
cada 'resma será el de i l  kilogramos 7? centigramos (3? li
bras). Cada resma, constará de 500 pliegos útiles.

4.* Las entregas dei papel se harán en los almacenes de 
la Colección legislativa, por cuenta del contratista en la forma 
sigílente: £50 resmas á los 15 dias después de aprobada la 
subasta; £50 el dia £5 de Octubre; £50 el di a. £5 de Noviembre, 
y €50-éi día S5 ds Diciembre del mismo .año.

Ifi Al hacerlas entregas será reconocido el papel por el 
Director., Interventor y Regente de la Imprenta de este Minis
terio, C presencia del contratista ó su representante, des
echándose en el acto el que resulte inadmisible. Se expedirán 
certificaciones -de las entregas que se hagan para que sirvan 
de teomprobantes*en la liquidación.

€fi Practicada-esta, se abonará el importe de la entrega á 
que «e refiera, previa consignación que á dicho abono preceda 
la entrega correspandiente al mes inmediato posterior.

7 f La subasta’̂ o verificará el dia 8 de Agosto, á la una de 
la tarde, en este Ministerio, piso bajo de la derecha, á presen- 
da del'Oficial del .Negociado y del Direc tor é Interventor de 
la Imprenta.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo adjunte:; desestimándose las que en lo 
más iGaínimn se separen , de é i 

9 /  En el caso de -haber dos ó más proposiciones iguales en 
el predo, se abrirá lieLacron entre ilos firmantes ó sus apode
rados, por '©spacio de .toíi ciiartede hora, adjudicándose al que 
hubiere hecho la proposición isaás ventefjosa.

10. Para tomar parte en' la«sa-ba«ta se necesita presentar, 
.ántes de Abrirse los pliegos, el 4@cumeato que acredite haber 
consignado -en la Caja general Depósitos la cantidad de

.000 pesetee en metálico.
11. La ca^ta de pego del t lepémio á-que se refiere la ante- 

íTior condición no será devuelh i &l amatante hasta que haya 
^verificad® la primera entrega, quedando el importe de esta 
¿retenido hasta la conclusión deU. ©snárato* para responder de 
las íalias que pudiera haber.

12. El importe de cada entreg a «erwírÁ -en su e&so de ga
rantía al exacto cumplimiento del contrato, f  con ello se sub
sanarán los daños y perjuicios que pudieran ¿seguirse al ser
vicio público por culpa del contr* Si fuese necesario 
proceder á nueva subasta, podrá es te' MI n L terle disponer des

de luego del depósito ó del importe de la entrega que estuvie
re por satisfacer, para cubrir la diferencia que pudiera resul
tar en el precio del papel entre una y otra licitación.

13. En el caso de necesitarse mayor rvúmeradc resmas 
que las marcadas, el contratista queda o b lig a d o s u m in is 
trarles al mismo precio y bajo las mismas condiciones en que 
se verifique el remate.

14. Si no se hubiere presentado pliego alguno á la una y 
media, de la tarde dei dia señalado para la subasta, se dará 
por terminado el neto,

15. El rematante otorgará la correspondiente escritura, 
siendo de su cuenta ios gastos de ella y los de una copia que 
entregará en este Ministerio, y los derechos y gastos de su
basta. , -

áS. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá va
lor ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación superior.

Madrid d‘9 de Julio de 1876.=Ei Administrador, Pablo Me- 
reiMo.=V.0 B.iC= E l  Subsecretario, Arnau.

Moddo de proposición.
D. N. FU vecino de   que vive en la calle de   núme

ro.,..., cuarto , enterado del pliego de condiciones inserto en
la G a c e t a  y Diario de -avisos de Madrid del dia   con cuyo
contenido -está conforme, se obliga á entregar las 1.000 resmas 
y  además que sean necesarias de papel continuo que se nece
sitan para la Geteeaion legislativa de España, de igual calidad 
que el pliego que se hallará de manifiesto en el despacho del 
Sr. Director de la Imprenta del Ministerio de Gracia y Justi
cia, al precio de..... pesetas  céntimos (en letra) cada resma.

(Fecha y firma del interesado.)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la  Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia £4 dei «orriénte mes, de dos á tres de la
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la quinta subasta de valores de la Deuda verificada en 
los di&s i *  y £ de Octubre del año último:

Náiíieros
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

653 D. Segundo Pineda.
995 D. Bernardo López.

1.067 D. Estéban Ortega.

Madrid 21 de Julio de 1876.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
Itest$ros-*»V.* B.#-=>E1 Director general, Mena.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Señalamiento para el dia 24 del corriente.
Devolución de cupones en rama de renta perpetua inte

rior, correspondientes al primer semestre del corriente año, 
carpetas números 401 ¿ 450 inclusive de señalamiento.

Madrid 2Í de Julio de 1876,^ E l Director general, Migue*! 
Alegre Dolz,

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones de pesetas procedentes de las provincias 
de Madrid (números 12.001 á 14.912), Soria, Tarragona, Tole
do, Valencia y Valiadolid, que habiendo sido llamados opor
tunamente no se han presentado á canjearlas por los títulos 
definitivos, pueden verificarlo el dia 22 del actual, desde las 
once de la mañana á la una de la tarde.

Madrid 21 de Julio de 1876.—E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoecliea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 24 del 
corriente, de diez de la mañana a dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con ios números del 1.093 al 1.100 y del 1.201 
al 1.217 de presentación y 1.793 á 1.817 de sorteo para el pago, 
importantes 26.130 pesetas.

Madrid 21 de Julio de 1876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoecliea.

Banco de España.
Desde mañana 22 del corriente se satisfarán por este esta

blecimiento á los respectivos depositantes los intereses del 
semestre vencido en 30 de Junio último, correspondientes á 
las obligaciones municipales de la villa de Madrid y los de la 
Deuda municipal de sisas.

El Consejo de gobierno ha señalado el domingo 23 del 
actual, á las nueve de la mañana, para que, con las formalida
des prevenidas, y en el patio de la Dirección general de la 
Deuda pública, se proceda á la quema de los billetes hipoteca
rios de ambas séries y de sus cupones recogidos después de 
la verificada el 18 de Julio del año último.

Madrid 21 de-Julio de 1876.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección g en era l de Instrucción pública.

Escuela Nacional de Música y Declamación.
En la relación de los premios obtenidos por los alumnos 

de dicha Escuela en el curso de 1875 á 1876, se han cometido, 
por error de copia, varias equivocaciones que conviene rec
tificar.

En la enseñanza de Armonía, aparece el nombre de la se
ñorita Doña Amparo Queeto y Matañ, debiendo ser Doña Am
paro Nieto y Matan.

En Solfeo y Piano, donde dice D. Manuel Macher, debe 
leerse D. Manuel Maher.

En la misma enseñanza de Solfeo, los tres primeros alum
nos de la lista obtuvieron primer premio; y desde la señorita 
Doña Dolores Dura» y Rubio hasta D. Alfredo Martínez , fue
ron agraciados con premio segundo.

Dirección general de Obras públicas.
E!n virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Junio 

íltimo, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del pró
jimo mes de Agosto, á la una de su tarde, para la adjudica- 
ñon en pública subasta de las ©bras de la sección de Aracena
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á los Romeros en la carretera de Venta de lo Alto á los Ro
meros, por su presupuesto de contrata de 496.196 pesetas 19 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Huelva ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma subas
ta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones iguales 
y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores.

Madrid 18 de Julio de 4876.=E1 Director general, E. 
Garrido. _________

En virtud de lo dispuesto por orden superior de 22 de Mar
zo de 1873, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Agosto, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo quinto de Ja 
sección de carretera de Berja á xNdra, en la de tercer orden de 
U jíjar á Adra, por su presupuesto de contrata de 439.576 pe
setas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc- 
.cion general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Alm ería ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro o,nuncio de la misma subas
ta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajustar
se las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
la  subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones igua
les y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores.

Madrid 13 de Julio de 4876. = E l  Director general, E. 
Garrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia  20 de Julio 
de 1876.

Número 755 Antonio Gitiar.—Manresa.
756 Alejandro Moreno.—Guadalajara.
757 Agustín Alvarez.—San Ildefonso.
758 Antonio Gómez.—Guadalajara.
759 José Bello.—Amberes.
760 Casiano Novoa.—Santa Cruz de Arahal.
761 Domingo Torre.—Yalleeas.
762 Eduardo Serrano.—.Toledo.
763 Fabian Fernandez.—Reinosa.
764 Joaquín Mendoza.'—Valencia de Alcántara.
765 José de Liñan.—Carabanchel.
766 María Fernandez.—Longoria.
767 Pedro María Santonja. *
768 Manuel Rodriguez.—Granada.
769 Señoritas de Muro.—Chamartin.
770 María Villanueva.—Pedroñeras.
771 María Valle.—Villamanrique.
772 Pascuala Martínez.—Escorial.
773 Pablo Salvador.—Barcelona.
774 Pedro R odríguez—Medina.
775 Román Ayala.—Vigo.
776 Ricardo Aguirre.— Bilbao.
777 Simón Barbero.—Alondrada.
778 Silvestre Castaño.—San Bartolomé de Torre.
779 Santiago Echeverría.—Villafranca.
780 Santiago González.—Arroyo.
781 Saturnino Iribe.—Santa Agueda.
782 Victoriano Pedregal.—Oviedo.
783 Ventura de la Peña.—Zaragoza.

Madrid 21 de Julio de 1876.**E1 A dm in istrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su

basta de acopio y machaqueo de piedra necesaria para los fir
mes de la via pública, anunciada para el dia 7 del corriente, 
se saca á nueva licitación dicho servicio para el dia 24 del 
actual, á las dos de su tarde, cuyo remate se verificará sim ul
táneamente en la tercera Casa Consistorial, plaza de la Cons
titución, núm. 3, y en el edificio municipal de la costanilla 
de los Desamparados.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en Ja Secretaría de mi car
go, de una á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Se adm itirán los pliegos cerrados que se presenten sólo 
en el acto de la licitación.

Madrid 14 de Julio de 1876.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.   —3

Los tenedores de facturas de Sisas municipales desde el 
número 1 al 65 inclusive, y de nacionales del 1 al 89, tam 
bién inclusive, podrán presentarse desde la publicación de 
este anuncio en la Contaduría municipal todos los dias no 
feriados, de doce á tres de la tarde, para recoger las lám inas 
de Sisas en que se han convertido el importe de las carpetas 
representativas de los nueve semestres de intereses de dicha 
Deuda, vencidos y no satisfechos hasta el 30 de Junio de 1875.

Madrid 19 de Julio de 4876.=E1 Alcalde Presidente, Conde 
de Heredia-Spínola. _3

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
M adrid.—H osp ita l.

D. Juan de Dios d e l  Iturriaga, Juez m unicipal é interino de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta capital. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada ante el

infrascrito en los autos promovidos á nombre de Db Ramón 
Mediavilla y Alcalde, s^bre que se declare á su hijo D. Juan 
Mediavilla Hernán único heredero abintestato de su madre y 
esposa respective Doña Presentación Hernán y Apaolaza, pre-  ̂
sentado hasta la fecha, se llam a por este segundo y último 
edicto á todas las personas que por cualquier título ó concepto se 
crean eon derecho á la herencia de la finada, para que en el 
término de 20 dias, contados desde la última fecha en que 
aparezca inserto este anuncio en los periódicos oficiales, com
parezcan en este Juzgado y Escribanía á ejercitarle en debida 
forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á i9  de Julio de 487G.=E1 Juez, ltu rr ia g a .=  
El actuario, por mi compañero Gargantiel, José María I. Sierra.

X—168
M adrid.—P a la cio.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal é interino de prim era instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, se cita por término de 30 dias para 
que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía delrefrenda- 
tario á los que se crean con derecho á heredar á D. Manuel 
Becerra y Llamas, natural de Navia, provincia de Lugo, que 
falleció en esta citada Corte el dia 8 de Mayo del corriente 
año á los 62 años de edad; advirtiendo que á instancia del h i
jo del finado D. Alfredo Becerra y Gutiérrez se ha promovido 
el juicio de abintestato y ha ofrecido se presentarán en el m is
mo sus dos hermanos Doña Amalia y D. Eduardo.

Dado en Madrid á 13 de Julio de 1876.—-SI Escribano, Juan 
Muñoz. X—176

O r e n s e .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Bernardo Carril García, Juez 
del partido de Orense.

Hago público que Josefa Soto Gómez, soltera, d e33 años de 
edad, hija de Pedro y Joaquina, vecinos de Santa Marta de 
Velle, Ayuntamiento de esta capital, ha fallecido sin hacer 
disposición testam entaria el dia 7 de Noviembre de 1874, es
tando acogida en la enfermería de la Casa de maternidad del 
distrito de la Inclusa de Madrid, según aparece en el juicio de 
abintestato de la misma pendiente en este Juzgado á in stan 
cia de Pedro Soto.

En su consecuencia, se llama á les que se crean con dere
cho á heredar á la Josefa Soto Gómez, para que comparezcan 
en este Juzgado dentro de 30 dias, contados desde la fecha de 
la fijación de edictos en el último de los pueblos en que se ve
rificare.

Dado en Orense á 10 de Junio de 4876.=Bernardo Carril 
G arcía .= E l actuario, Pedro Carder. —P

T olosa .
D. Eduardo de Urreehs, Juez de prim era instancia del par

tido de Tolosa.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de D. Antonio Hendía y 
Gragirena, vecino que fué de esta villa y que falleció el 31 de 
Diciembre de 1873 sin disposición testam entaria, para que 
dentro clel término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo por medio de Procurador 
legalmente autorizado en los autos que se siguen á instancia 
de D. Cándido Hendía, vecino de San Sebastian.

Si así lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 30 de Junio de 4876.=Eduardo de U r- 
reeha.= P or mandado de S3 S., Joaquín María de Osinaíde..

X—178

NOTICIAS OFICIALES.

Banco territorial de España.
(C R ÉD IT FO NC IE R E S P A G N O L .)

El Consejo de administración del Banco convoca á junta 
general extraordinaria de señores accionistas, á tenor de lo que 
previene el arfc. 49 de los estatutos, para el dia 15 del mes de 
Octubre próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Atocha, núm. 18, para dar cuenta de la resolución de • 
las Cortes elevando á ley el Real decreto de 24 de Julio 
de 1875, y para acordar en su vista lo más conveniente para 
los intereses de la Sociedad.

Para que los señores accionistas puedan tener el derecho 
de representación en dicha junta, habrán de llenar las for
malidades prescritas en los artículos 46 y 48 de los mismos 
estatutos, á cuyo fin se designan para depósito de acciones el 
domicilio del Banco en Madrid, y en París en la Caja de de
pósitos y descuentos, plaza de la Opera, núm. 2.

Madrid 20 de Julio de 1876.= El Presidente, X G. ViMa- 
nova. X—166

S o c ie d a d  a n ó n im a  C ré d i to  gallego.
El Consejo de gobierno de esta Sociedad, cumpliendo lo 

prescrito en el art. 36 del reglamento de la misma, ha acor
dado convocar á la jun ta general de señores accionistas en su 
sala de sesiones para el dia 21 de Agosto próximo, á la u n a  
de la tarde, á fin de someter á su examen y aprobación el in 
forme y balance de las operaciones del establecimiento cor
respondiente al ejercicio terminado en 30 de Junio últim o.

También deberá ocuparse dicha junta general d& los de
más asuntos que el Consejo de gobierno someta á su delibe
ración, de conformidad en todo á los estatutos y reglam entos.

Tienen derecho de asistencia los accionistas que posean 40 
ó más acciones á su nombre dos meses antes de la jun ta  ge
neral, y á los cuales se les expedirá por Secretaría la co rres
pondientes credencial en los términos que determ ina el expre
sado reglamento.

Coruña 47 de Julio de 4876.**E1 A dm inistrador-Secreta- 
. rio, Pedro Mayoral. . X—171

Sociedad m in era U nion de Capileira.
Se requiere por últim a vez á los poseedores de las accio

nes números 26, 27, 57, 68, 69, 73, 74, 80 al 89, 252 al 261, 352 
y 355, al pago del dividendo núm. 28, y se declarará la ca
ducidad de aquellas si no lo satisfacen el dia 4 de Agosto 
próximo.

Madrid 49 de Jubo de 4878,=E1 Vicepresidente, Luis de 
Madrazo. 172

1.a Union.
SOCIEDAD MINERA.

Número 45 7 —En la ciudad de L inares, é 22 de Jun io  
de 4876, ante mi¡ D. Eufrasio Garrido y Ramirc&r Notarlo, ve-* 
ciño de ella, y testigos que-se expresarán, comparecen: Di Mi-* 
guel García Zam ora, de edad de 44 años, casado, minero;: 
D. Antonio Montes y Manrique, de 55T casado, propietario;. 
I). Mariano Mendoza y Martínez, de B7, casado, herrero; D. Ma-" 
nuel Martínez Moreno, de 32r casado,, berrear©; D. Podro Nxñez^ 
Cañadas, de 54, casado, propietario; D. Pedro María- Gómez y 
Aguayo, de 40, viudo, herrero; D. Faustino Caro y Piñas^.- 
de 34, casado, propietario; D. Pedro Baena y Lázaro, do 52, 
sado, propietario; D. Andrés Sánchez y Marios, de 52é casado, 
propietario; D. Manuel Rivero y Lillo,. de 52;. casado, minero;; 
D. Valentín Jiménez Salazar, de 36, casado»,, jornalero7; Doñ¿*.; 
Juana del Valle y Delgado» de 25, soltera,, dedicada á las la
bores de su sex o ; D. Francisco Juan y Martí:, de 39, casador .*> 
relojero; y D. José López y Montes, de 25* soltero, empleado: 
de estos vecinos; de cuyo conocimiento, profesión y vecindad-., 
doy fé, y de estar provistos de cédula personal , que exhiben, 
libradas por esta Alcaldía con el número respectivo 597,2,994, 
554, 432, 2.601, 2.608, 4.082, 4.276, 4,076,1.505*. 718,2.631, 2:834- 
y 1.074; y hallándose en el pleno ejercicio de sus derechos ci
viles y con capacidad legal para otorgar esta escritura de So—A 
ciedacl, exponen:

4.® Que en 22 de Enero de 4861, S. M. la  Reina Doña Isa
bel II expidió título de propiedad, refrendado por el Excmo, se- - 
ñor Ministro de Fomento D. Pvafael de Bustos y Castilla, en ., 
favor de la Sociedad titulada La U nim , creada en esta ciu- - 
dad, de una mina de plomo titulada San Anastasio p rim ero^  
y segundo, compuesta de dos pertenencias contiguas, con 
extensión superficial de 429.000 metros cuadrados, situadas > 
en las Cabezadas de San Bartolomé, término y distrito m uni
cipal de esta ciudad, que se deslinda por Saliente con las m i
nas llamadas de Los Alemanes y de La Cruz; por Mediodía coda. 
la mojonera de las pertenencias de Pozo anchoa por Poniente • 
con las minas Reina y La Columna, y por el Norte con la lla 
mada La Liebre, de la que el* Sr. Alcalde de esta ciudad dio 
posesión en tiempo oportuno al Presidente de la Sociedad con— ; 
cesionaria.

2.° Que desde la concesión y posesión de la expresada minar 
se viene explotando por los interesados en ella, que adquirie
ron participación unos por instrumentos- públicos y otros por 
documentos privados, reconocidos y registrados por la Jun ta 
directiva provisional; abrigando unos y otros el propósito de 
constituir Sociedad, con arreglo á la ley de id  de Octubre 
de 4869, y llevándolo á efecto* los comparecientes, represen
tantes de la mayoría del interés social, de acuerdo con los de
más accionistas que han sido previa y especialmente citados 
para este ac to , al que no concurren por causas extrañas á su  
voluntad, o torgan: Que forman Sociedad de carácter pura
mente civil, con el nombre, residencia, objeto, y bajo las bases 
siguientes:

Prim era. La Sociedad se titulará La Unionr.y  tiene por 
objeto la explotación, laboreo y beneficio de las dos pertenen
cias antiguas de mina de plomo, nombradas San Anastasio* 
primero y segundo, que quedan descritas, y las demás que les 
convenga adquirir con arreglo á las leyes.

Segunda. El domicilio legal de la Sociedad se fija en esta 
ciudad, donde residirá precisamente la Junta directiva, y no  
está sujeta á otras prescripciones- que á las establecidas por el..., 
derecho común.

Tercera. La duración de esta Sociedad será por todo el 
tiempo que lo exija el objeto con que se fo rm a; pudiendo, n a  
obstante, disolverse cuando lo acuerden las tres cuartas par
tes de los accionistas en jun ta  general convocada al efecto.

Cuarta. E l interés social se divide en 240 acciones, iguales 
en derechos y obligaciones, que pertenecen hoy á los que com
parecen y á los socios ausentes, en la proporción que sigue:

6 A D. Miguel García y Zamora, seis.
20 A D. Antonio Montes Manrique, veinte.
40 A D. Mariano Mendoza y Martínez, cuarenta.
40 A D. Manuel Martínez Moreno, diez.
46 A D. Pedro Núñez Cañadas, diez y seis.
42 A D. Pedro María Gómez y Aguayo, doce.
40 A D. Faustino Caro y Piñas, diez.
40 A D. Pedro Baena y Lázaro, diez.

6 A D. Andrés Sánchez y Martos, seis.
6 A D. Manuel Rivero y Lillo, seis.
3 A D. Valentín Jiménez Salazar, tres.
3 A Doña Juana del Valle y Delgado, tres.
5 A  D. Francisco Juan y Martí, cinco.
4 A D. José López y Montes, cuatro.
4 A D. Francisco Aguilar y Jurado, una.
2 A D. Antonio Molina, dos.
2 A D. Pedro Díaz Muñoz, dos.
3 A D. Fernando Cejudo, tres.
4 A Doña Isabel Garrido y Vianco, cuatro.

20 Viuda y herederos de D. Antonio Soto y Molüs®§ 
veinte.

44 A D. Juan José Delgado y Sobrino, catorce.
4 A D. Diego Serrano y Belinchon, cuatro.
4 A D. Francisco Arista y Garrido, cuatro.
4 A Doña Concepción Garvez, una.
4 A D. Diego García Villatoro, cuatro.

40 A D. Francisco Sotés, diez.
' 6 A la Vi^uda y herederos de D. Juan Jordán y  Jorda-

no, seis.
5 A D. Juan García y Zamora, dos.
4 A D. Juan Agustín Mendoza, una.
4 A D. Manuel Alvarez, una.
4 A Doña Adelaida Morales Corzo, una.
5 A D. Eufrasio de Vargas, cinco.
4 A D. Fernando Arboledas y Garrido, cuatro.

240

Quinta. La dirección y administración de- la CompaíJía 
estará á cargo de una Junta directiva, compuesta de un P re 
sidente, un Vicepresidente, un Secretario-Contador, un "Teso
rero y tres Vocales, elegidos en jun ta general; y son aptos 
para estos cargos los socios residentes en esta ciudad., cual
quiera que sea el núm ero de acciones, que posean.

Sexta. El capital de la Sociedad lo forma únicamente la 
expresada m ina San Anastasio primero y segundo, que bus- 

| cado por el cánon anual de 120 pesetas que paga, al Estado 
! por el derecho de superficie, capitalizado al respecto de 3 por 
* 400, asciende á 4000 pesetas.
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Sétima. U n  reglamento aprobado en ju n ta  general de ac
cionistas, f i jará  la duración y atr ibuciones de la Ju n ta  direc
tiva, obligaciones y derechos de los socios, s istem a facu l ta t i
vo  y  económico qu© debe adoptarse, máximo y mínim o de los 
^dividendos pasivos, plazos para realizarlos, responsabil idad de 
Jos morosos, y en general todos los puntos que se relacionen 
•con «esta Sociedad.

■Octava. Dentro de 15 dias, á contar desde la fecha, se cons
t i tu i rá  la Sociedad en la forma prescrita en el art. 3 /  de la ley 
de  d'9 de Octubre de 1869, se harán  las publicaciones que o r-  
'tíena, y se remitirá  copia de esta escr itura  y dei acta üe cons
titución al Ministerio de Fomento.

Con estas condiciones, ra tificando los comparecientes las 
«adquisiciones hechas en documentos públicos y privados, fo r
m an  la Sociedad minera La Union, obligándose á lo estipu
lado en la más solemne forma.

Y yo el Notario declaro haber advertido á los otorgantes 
<que deben satisfacer a la. Hacienda nacional el derecho de 
medio por 100 que devenga el capital social, dentro de 50 

«lias. Son testigos ins trum enta les  D. Juan  Esteban Amador y 
D. Dirnas Fernandez  Raja, de estos vecinos, que no tieium t a 
c lia  legal para  serio. Enteré á unos y otros de su derecho pura 
leer esta escritura, de que no usaron; y leída por mí, la aproba
ron y firmaron los que saben, y por ios que no, dichos testigos; 
de lo cual y  de lo demás aquí contenido, yo el A ota rio doy 
le.=*Miguel García.—Pedro María Goin ez .=»Marlano' Mendo
za.— Andrés Sánchez y Mártos.=Manuel Mar fcinez.«=José Lo- 
p ez ,= F a u s t in o  Caro.—Y&Ientin J iment*z .—Fr aneisco Juan  
Mar tí .===== Dimas F e rn a n d ez .= J  uan E. Amador. « S ig n a d o :  E u 
frasio Garrido.

Yo el Notario presente fui, y en fé de ello, á instancia  de 
D. Miguel García Zamora, expido esta primera copia, en un  
pliego ce papel sello o.*, núm. £9.434, y dos dei 1 1 . números 

-S.654.10l y 102, quedando su matriz en fres de este último, 
en mi protocolo corriente de ins trum entos públicos, con nota 
-de esta saca. Linares dia de su celebración.—Signado: E u f ra 
sio Garrido.

Concuerda con la p r im era  copia de la escritura social que 
devuelvo á D. Miguel García Zamora, á cuya instancia libro 
el  presente, signado y firmado en tres pliegos de papel del se
llo 10.°, números 301.531 al 33 inclusive, en Linares á £3 de 
Ju n io  ae 1876.=---Euíúasió Garrido.

ACTA.
Número 458.—E n la ciudad de Linares, á £3 de Junio de 

1876, ante  mí D. Eufrasio Garrido y Ramírez, Notario, vecino 
de ella, y testigos que se expresarán, comparecen: D. Miguel 
García Zamora, de edad de 41 años, casado, ni i ñero; D. Anto
nio Montes y Manrique, ocho, casado, propietario; D. Mariano 
Mendoza y Martínez, de 37, casado, herrero; D. Manuel Mar
tínez Moreno, de 8 £, casado, herrero; D. Pedro Núñez Caña
das, de 54,-casado y propietario; D. Pedro María Gómez y 
Aguayo, de 40, viudo, herrero; D. Faustino  Caro y  Pinar, de 
34, casado, propietario; D. Pedro Raen a y Lázaro, de 5£, ca
sado, propietario; D. Andrés Sánchez y Martes, de 52, casado, 
propietario; D. Manuel Rivero y Litio, de 52, casado, minero; 
I). Valentin Jiménez Salazar,  de 3?, casado, jornalero; Doña 
J u a n a  dei Valle y De'gado, de 25, soltera, dedicada á las la 
bores de su sexo; 0. Francisco Juan  y Martí, de 39, casado, r e 
lojero, y D. José López y Montes, de £5, soltero, empleado; de 
«estos vecinos; de cuyo conocimiento, profesión y vecindad doy 
íé, y de estar provistos de cédula personal que exhiben, l ib ra 
das por esta Alcaidía con el núm ero  respectivo 597, 2.994,. 
-£54, -132,2.601, 2.608, i .032,. í .276, 1.076,1.505, 718, 2.631,2,634, 
y  1.071; y  hallándose en el pleno ejercicio de sus derechos ci
viles, y con capacidad legal para  concurrir á esta acta , ex
ponen:

X o Que por escr itura  otorgada ante mí en el día de ayer, 
los comparecientes formaron Sociedad de carácter civil con el 
nombre de La Union, para., ia explotación, laboreo y beneficio 
de  dos pertenencias an tiguas de mina plomiza, llamadas San  
Anastasio primero y segundo, con í £0.000 metros cuadrados 
ele extensión, reunidas, si tuadas en las Cabezadas de San B a r
tolomé, término y distrito municipal de esta ciudad, que se 
deslindan por Saliente con las minas ti tuladas de Los A lem a-  

*nes y  de La Cruz por Mediodía con la mojonera de ias per
tenencias de Pozo ancho; por Poniente con las minas R eina  y 
LwColumna,  y por el Norte con La Liebre.

£ /  • Que en dicha escritura, se lija el domicilio legal de la 
Sociedad en esta ciudad, la  duración de ella, el objeto con que 
*e formaba, residencia de la Ju n ta  directiva y otras bases re -  
la t  i va s á la b neo a m are h a rae u 1 tai i v a y ad rn i ni st cativa.

3.* Que el interés social está dividido en £40 acciones, 
iguales en derechos y obligaciones, que estaban adjudicadas 
451 á  los comparecientes y 89 á los ausentes, en la proporción 
que sigue:

A D. Miguel García y Zamora, seis............................   § ■
A D. Antonio Mi mies Manrique, veinte . ...........  £Ü
A D. Mariano Mendoza y  Martínez, c u a re n ta   40
A  I). Manuel Martínez Morería d i e z . . . ...................... 10 |
A  D. Pedro Núñez Cañadas, diez y se i s ...................... 16
A D. Pedro María Gómez y A  guayo, doce .................  Í2
A Ü. Faustino Caro y Piños, d iez.........................   10
A D. Pedro Baena y Lázaro, diez............................  10
A B, Andrés Sánchez y Marios, s e i s . .  ......................  6
A D. Manuel Rivero y Lillo, se is .    ............   G
A D. Ya A .  tí ri Jiménez Salazar, t r e s   ...........  ¡s
A  Doña Jojiici del Valle y ÍjAgaJc, t r e s .............. 3
Á D. Francisco Juan y Martí, cinco....................... 5
A D. José _ nper y Montes, cuatro   ...................   4,
A D. Francisco A g u lia ry  Jurado, u n a    i
A D. Antonio Molina, dos ..................................    %
A I). Pedro L :uz Muñoz, dos................................  £ '
A £L Fernando {Viudo, tres . .................   3
A Doña Isabel Garrido y Vi a rico, cua tro ..............  4
A la Viuda y herederos de D. Antonio Soto y Molina,

v e i n t e . . . . - ....................................■......................... -___  £f>
A D. Juan José Delgado y Sobrino, catorce........  i 4
A  D. Diego Serrano y Relinchón, cua tro . ................. . 4
A  D. Francisco Arista y Garrido, c u a t r o . . . . . ___ . 4

..A Doña Concepción Gai*vez, u n a ..................................„ 3
A -  D. Diego García Viñatero, cu a tro .......................  4
Jk, D. Francisco So tés, d ie z . .  ...............   40
.A ia Viuda y herederos de D. Juan Jordán y Jor

ca no, seis....................................     o
A IX Juan G arc ía  y A a mora, do s   ..........    %
A Tú. Juan  A g u s í i r  Mendoza, u n a ................................  1
A /) .  Manuel Alvarez, una ...............................................  ±
A D-.'iña Adelaida Morales Corzo, u n a .........................   í
A I). Eufrasio de I y a a x  cinco  .........  5
A D. xvern¿uido Arboleda 5 y Garrido, cu a tro   4
4.° Q ue la dirección y  adminis tración de la Sociedad es

ta r la  á cargo do una Ju n ta  directiva, compuesta de un Pres i
dente, un V/cepresídento, un  Sexcretarío-Coritador, un Tesore
ro y tres Vocales, elegidos en junta, general.

0/  Que el capital so Mal consisto únicam ente  en la expre
sada  mina ploró i r /  Gun A m a t a d a  pr im ero  y  segundo, cuya

valor, capitalizado por el canon anual con que contribuye al
Estado por el derecho de superficie, asciende d 4.000 pesetas.

Y 6.° Que un reglamento aprobado en Jun ta  general de 
accionistas determinará la duración y atr ibuciones do todos 
los cargos, obligaciones y derechos de los socios, sistem a de 
trabajos y administración, y  todos los demás puntos relacio
nados con la  Sociedad, según más por menor aparece en la es
cri tura  citada, cuya prim era copia exhiben y les devuelvo. Y 
cumpliendo con lo prescrito en el art. 3 .* de la ley de 19 de 
Octubre de 1869, los comparecientes poseedores de l o l  accio
nes de' las £40 en que se divide el interés social, previa con
vocación especial hecha á los demás .interesados que* no com 
parecen, declaran constituida legal mente la Sociedad m inera  
ti tulada La Union , y  en ejercicio para dedicarse á la explota
ción, laboreo y beneficio de la mina de plomo San Anastasio  
prim ero  y segundo, deslindada; confirman y ratifican las ba
ses consignadas en ■ la. escritura social, y ofrecen publicar el 
regdamentó cuando se forme en la G a c e t a  dk M a d i u d  y Bole
t ín  oficial de esta provincia, y rem itir  copia autorizada por el 
conducto competente al Ministerio ríe Fomento.

A instancia de los comparecientes levanto esta acta , que 
firman los que saben, y por los que no, los testigos in s t r u 
mentales D. Juan  Estéban Amador y Alvarez y D. Dimas F e r 
nandez R a ja ,  de estos vecinos, que no tienen tacha legal para 
serlo; de lo cual y de lo demás aquí contenido, yo el Notario 
doy fé .«M iguel G arc ía .= P ed ro  María Gomez.=M ariano Men
doza.— Andrés Sánchez y Marfcos.—José Lopez.*=Manuel Mar
tínez. = V a le n t in  Jimenez.—Failstino Caro.— Francisco Juan 
Martí.==Dimas F e rn an d ez .= Ju an  E. Amador.=«Signado: E u 
frasio Garrido.

Yo Ü. Eufrasio Garrido y R am írez , Notario del Colegio 
del territorio de la Audiencia de G ranada ,  vecino y residente 
en ceta c iudad, presente fui; y en fé de ello, á instancia de 
D. Miguel García Zamora expido esta copia en tres pliegos de 
papel del sello 10/, números 301.813, 814 y 815, quedando 
su matriz en tres del 1 1 .% en mi protocolo corriente de in s 
trumentos públicos, con no ta .de esta saca.=**Linares, dia de 
su ce lebrac ion .=Eufrasio  Garrido. X —178

B o l s a  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia  21 d e  Julio de 1876, a m p a r a d a  con
la  del d ia  a n te r io r .

¡c a m b i o  a l  c o n t a d o .
Fa&despúfetieo*. -----™ —---==»*

Lia 20. L ia  24.

p e r p é ia a  ai A por  400 - 13 £{0 1S«[O-1S‘0 5 - ¡T i[2
m  p u b l ica d o .  13 ‘o2 »

pequeños.  " 13*1 Ó »
é p l a t o .  13*20 ■ »

l é s m  ex terior  al 3 p o r  i .   ..............................   » 4 2*95-1 S 0j§
»© publicado.  4 3 0[0 *

pequeñas.  » 43 0[9
Billetes h ip o tecar le s  de l  Banco d e  Esp aña  ;

segunda s e r i e ............................................................ i 99*00 »
3<mos del J e n a r o ,  de  2.U&0 rs. , $ por  400

interés a n u a l   ..........  56*96 57 ífió
id ear  id . ,  s egu n d a  e m is ió n ......................................    » 56*90

en cantidades  pequeñas..  57‘00 »
Resguardos si portador  de  la Caja de  D e 

pós itos "   » 7 2 7 5
Ceuui-a» n ip o ieca r ia s d e l  Banco Hip otecario  

de España,  de  475 p esetas  , 7 por 4üo de 
interés a n u a l ,  e u p o n  sem estra l  y  am ort i
z a b a s  en 5S arios   » »

Obi i.gao i o n e s g e n e r a l e s  por f e r r o - c a r r i l e s . { 
á e  2.030 rs., d e  4.° de J ulio  á e  -i 374 . . . .  22*55 23 QO

Uiem U%. nuevas de  487$ . . . . . . . . . .........  ) 24 *95 24 *73-80-22 0[0
Idem d e  20.000  rs    . . .  22 0[0 21*75-22 0(0
Acornees de l  Banco  de  E sp aña .   ........... .  *486‘G0 4 86*50-4 86*30

nopuhlic&Uo.  4 86  Op) i  8 6 '00 -185*5(5
rA  « a l o n e s  de l  T im b r e ,  d.e 9 por  4 9o ríe 

i n t e r é s . .  . . . . . . . . . . .  . . . .  A . . . ............¡4 02'»>0 »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  d e l  R e i n o .

I a R K S F IS líS i .  ú SAHOo S B ’R J Í F I 81%

A lb a c e te  , Q 4 d. » { L é r i d a . . . . . .  * 4{2
Alicante  » í L ovroño   p a r ,  * .
A lm er ía . . . . .  » 3j¡  ̂ íj
A v i l a . . . . . . .  p&r. » } M elaza   »
Badajoz   » e *  X ' u r . ' s   * ¡ 4 j*
B a r c e lo n a . . .  J» 1 p. * 1 ‘ju e . . . . . .  » 4 ¡2

. . . 1  1 * SOv 00----------    * |
Biíbao . , , . í; ' ler» . . j  > I
B u r g o s . . , . . ,  » 4}á p. t ^ m o l o n a . . .  . p a r .  »
C á c e r e s . . . . .  » 8j4 fl P o n t e v e d r a . . » 4 [2
C á d iz . . . . . . .  » 7t8 I m a n c a , . .  » 4 j4
Cartagena. P e » 5¡8 \ í'ppasíian » 4
Coste 1 I o n . . o,  ̂ Q4 ' I q í  o d e r . . .  » \
Ciudad-itea.1. A A  » S s o t i a ^   » gps d.
Córdoba  » 14(8 S e g o v ia    » 4 ¡4
C o r u ñ a . . . . .  » 3[4 J S e v i l l a . . . . . . .  » 3(8
C o e n c u . , . . .  4 » S o r ia . . . . . . . .  par.  »
G e r o n a   » Q2 T a r r a g o n a , . .  » 3[ 4
Granad« ----------  » S,8 - Teruel"  v 4 |8  d.
Guadaiaj-ára. \\% » T o l e d o . . . . . .  par .  »
TLro...   par.  » , V a l e n c i a . , . . .  » R4
H u e l v a . . . . ' .  » 4p2 V a l la d o l i d . . .  i> f¡4  *
H u e s c a . . , , . . .  » 4^4 V ito r ia    » DL4
l a e r i . . . . „ . . .  ss 4^4 ^ Z a m o r a . . . . .  par .  »
Ueoa ¿ jí 414 Z a r a g o z a , . . ,  » 414

B olsas e x t r a n j e r a s .
P^KÍS 20 .1 Y/LIO.

I 3 por 1 00  e x t e r i o r . . . , á 4 3 7(8.
F m A o s  ü s p a m ñ u . , %  (Cupón Enero 75.)

f. 3 por  í oü i n t é i ' i o r . . .  • á »
r<mdosfrancés»*.. } * Por t 0* ’  ................ * 68's#-? B p o r  < « « . . ......................   3 4<ifi‘45.
C o n s o l id a d o s  in g l e s e s    .......................  a 95 4(2.

C a m bio oficial sobre plazas extranjeras.
k ó n d r e s ,  á 90 d ia s  fecha, '43*40.
P a r í s ,  Á S ú i m  v D ta  , 5 ‘06.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id ,
? Observaciones m eteo ro l ógicas  del  dia  2 1 de Julio de 1876.

? hav*e.dzá del aire.fi

s o k a , .  =lj —  —

_____ _ íro± _  l cúio. p

6 de la. n s , . 707 45 |  22'0 ¡4'S L . E . . .  C a l m a . D.*, e* l iu . '
OCO ia w . .  m - * 8  I  S0‘4 4H‘S N. B . . .  Idem . .  Idem id.

4 'áae l  dia.,.  vo«*7* H 3 6 ‘9 49% « N . O . . .  i d o m . .  Idem  id.
a ae  la t . . .  7C»*75 SS‘Í¡ 49% | N . O . . .  I d o m . ,  Idem id.
6 a e  l a t . . .  W f s  3 7 #  4 9 ‘1 N. O . . . Brisa. .  ídem id.

S ’le i a  i’:... »«5‘a9 |  gS‘3 ¿ í í ' í  p .  O . . .  í d e m A i s .  nubes

I f e m p e r a t u r a m á x i m a d e ) « i í r © , á l a « o m b r a ...............................  4040
ld.0 w* s í íu í  d e i d .................................................................................     4

Diferencia .....................................   20‘T

í o m p ó r a t u r i  m áx im a  a! s o l ,  á 4 ^ T m e t r e s  d e  l a t i e r r a . .  4 7 ‘6
lde*», id .  d en tro  de una e s f e r a  d e c r i s t a l ..................................  62‘4

D iferen c ia . .........................................................................  8 4 4‘S

U isv ia  e n  l a s  24 h oras  en  m i l í m e t r o s .   .....................   »

Despachos telegrafíeos recibidos en  el Observatorio de Madrid  
sobre el estado a tmosférico d las nueve de la m a ñ a n a  en varios  
puntos de la P en ín su la  el dia  £1  de Julio de 1876.

ALTCFRA T B K Í M A -  e i « B f l 8 lOR lureméin- r0ai m „
o» í o*, ¿ei »»»»« isiam  * " « »

a-SSitlSADSS. a! aivei áei centesj-
W»ren vJísbí* vl©»to. delciel®. delaaiar

límetro*.

B i l b a o . . . . . .
S a n ta n d e r - . .
Oviedo   760*6 2S‘0 S. O . . .  Brisa . . .  Despejado.  »
Coruña (7 h. 760*5 25*4 » C a lm a . .  í d e m  Tranq.*
S a n t i a g o . . . .  7 6 0 9  2 I ‘8 E. S. E. B r i s a . . .  I d e m   »

Oporto   760*8 23*3 O. S. O. I d e m . . .  I d e m  Bella.
Lisboa ..............  762‘7 25*7 O. S. O. íd e m  . . .  í d e m  íd em .
Badajoz. .  . .  » 32*0 S   V ie n to . .  C e la j e s . . . .  »

S. Fern.  (7h .)
S e v i l l a . . .. . . . .  764*2 33‘0 S. O . . .  C a lm a . .  Despejado.  »
T a r i fa   759*4 23*2 E  B r i s a . . .  I d e m  Rizada.
G ranada   765*7 25*6 N  C a l m a . .  I d e m   »

C a r ta g e n a . . .  761*6 27*8 S. O . . .  í d e m . . .  I d e m  Tranq.*
Alicante . . . .  762*4 32 8 S. E . . . Brisa . . .  I d e m  Rizada .
Murena   762*3 29*7 S. S. O. C a lm a . .  I d e m   »
V a l e n c i a . . . ,  762*9 32*6 N. O . . .  Idem  . . .  I d e m   »
Palm a.  . . . .  763*1 28*0 E   B r i s a . . .  I d e m  Tranq.^
B a r c e l o n a . . . 764*7 28*4 S . . . . . .  V ie n t o . .  I d e m  P. oleaj.

Z a r a g o z a . . . .  » .29*4 N . O . . .  C a l m a . .  I d e m   »
S o n *  ............
Burgos   762*7 25*4 NT. E . . .  Idem  . . .  I d e m   »
V a l lad o l id . . .  761*4 26*0 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
S a l a m a n c a . .  764*4 2 8 0  E  B r i s a . . .  I d e m   »

M ad r id   760*7 S0*4 N. E . . .  C a lm a . .  DA, c s l in  • »
Escoria l  762*4 29*0 N. N. O. I d e m . . .  Despejado. »
Ciudad-Real.  762*6 86*2 N . O . . .  Idem  . . .  I d e m . , . . .  »
A l b a c e t e . . . .  762*0 29‘5 S  B r i s a . . .  I d e m   »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los  p artes  rec ib idos ,  a y e r  no l l o v ió  en p r o v in c ia  a lgun a .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d . 
No se ha rec ib id o  el anuncio .

Anuncios.

A VISO AL PÚBLICO.—HABIENDO FALLECIDO EN E S T A  CAPITAL  
e l  cajista de relojes  D. Luis Fr an c isc o  Gouin, súbdito  francés, y  

deb iend o  la Em bajada  de Francia proced er  a l a  liquidación de  su tes
tam entaría ,  se  avisa  por el p resente  a todos  los que tengan créditos  
contra  e l  íinado se presenten  en  el térm ino  de  un  mes, a c o n ta r  desde  
la fecha, en  ia Cancil lería  de dicha Embajada,  para  hacer valer  su s  
derechos .

Madrid 22 de  Julio de 1876.— El Canciller de la  Em bajada,  P. Marin.
X —  4 67— 2

S A N T O S  D E L  D IA .

Santa  María Magdalena , p en iten te ,  y San  C ir i lo , Obispo. 

Cuarenta  Horas en  la  ig losia  de  re l ig iosas  de  Santa  María  M agdalena.

ESPECTÁCULOS.

íffe& tro  di e l  A lfo m fto »— (Compañía Arderius.)—
A í? s n u ev e .— Fu nción  84 do abono.— T urno  3.* par .— El siglo 
que uione.

<^íax*€0Éua d e l  B s i e w  — Sociedad de  conciertos  bajo  la
d irec c ión  d e lS r .O u d r id .— N o v en o  conc ierto .— A l a s  n u e v e .

PROGRAMA.

P R I M E A  A P A R T E .

4 /  L a  M ulta  d i Por t ic i ,  o v e r t u r a ........................................ Auber.
2 /  ’üfmueMo del cuarteto  en  st 6 (obra 21), e jecu ta 

do  por todos los instrum entis tas  de  c u e r d a . . . .  O n s l o w ,
3 /  M arch a  fú nebre,  instrum entada por  P a sca l   Cnopm.

D e scan so  de  v e in te  minutos.

SEGUNDA PARTE.

4.« Sijbüle , s in fonía  com puesta  p er  la s e ñ o r i ta .   B e n g o e c h e a ,
2.® Miscelánea de motivos  de la ópera D on G iovanni ,  

arreglada por  el Maestro Sr. Arrieta  con  solos 
de oboe y  cornet ín  por  los Sres.  Ortiz y  B o 
nete  . . .  I  .................................................. M o z a r t .

Descanso de v e in te  min utos .

TERCERA PARTE.

4 /  El sueño de u n a  noche de verano ,  o v e r t u r a   T h o m a s .
2.® Seherso  de la s infonía en m i  b .......................................  M a r q u é s .
8.® D a n z a  del A lmanaque,  v a l s e s .................................................. L a n n e r .

E ntrada  una peseta .

P r a d o #— (Contiguo a l  Dos  de  M a y e .)— A l a s  och© y  
cuarto .— El P r e s to  de J o r d á n .— La C oleg ia la .— L o s  estanqueros  
aér&os.— S ti s  reales con p r i n c i p i e .

$ a f i © m c 0  eS© C a p e l l a m e » * — A las  nueve..— F u nción  de  n ig r o 
mancia ,  por los Sres.  Condes  de  Castiglioni .

S P e a í r ©  d e  I . a  B o l s a . — A las n u ev e .— Com pañía  f r a n c o - e s p a 
ñola.— Grande y  ex traord inar ia  función  de  e jercic ios  ecuestre»  * 
y  gim nást icos ,  en la que tom arán  parte  los p r in c ip a les  artistas,

C i r c ©  y  T e a t r o  «Se  P r i e e . —  A l a s  n u e v e , — G rande  y  v a 
r iada  función de  ejerc ic ios  ecuestres  y  gim nást icos ,  en  la q u e  
tom arán parte  Mr. Ethardo,  la  fam il ia  Castagna,  el c lo w n  B i l ly  
H a y d e n ,  ios Sres.  Aniceto  y  S eg u n d ó  y  los  p r in c ip a le s  artis tas.


